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PART E OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) continua en Viena sin 
aovedáid en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio, de 
San Ildefonso S. M. la R e in a  (Q. D. G.), S. A. R. la 
Sérma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. las In
fantas.

M Í S I S T E R I 0  D E  F O M E N I C

-  - R E AL ORDEN.
Excmo. Sr.:. La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 2 de 
íqnio últint^ lo siguiente:
 ̂ '"«Exornó. Siv: La Sala dé ló Contencioso de este Con

sejo ha examinádó la demaiadá,f'dé qué’ ábóiüpána ‘ copia, 
presentada por el Licenciado D; Joáé Nacarino Bravo, en 
nombre de D. Manuel Allende, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno caigo de V. E. en 23 de 
Diciembre de 1882, que confirmó el acuerdo del Goberna
dor de la provincia de Vizcaya, por el cual se declaró fe
necido y sin curso el expediente del registro minero de
nominado Principio.

'Resulta:
Qué en 31 de Enero de 1881 D. Manuel Allende soli

citó del referido Gobernador un terreno franco para ex- 
plpter mmeí^l de hierro, bajo la denpmiriación de Princi- 
p{ót término; de. San Pedro Abanto, paraje los Castaños, 
détógiiacion^y linderos.que expresaba la instancia; ha
ciendo constar que el referido terreno había sido solici
tado repetidas veces como demasía para las mfnás; colin
dantes y aun como registro; pero que estos expedientes; 
si no estaban cancelados, debían anularse, porque conte
nían vicios que los: invalidaban:
. I Que admitida la solicitud de registro, y publicados los 
edictos á ríómhre de los concesionarios de las pertenencias 
mineras llamadas El Ser y La Vieja i se presentó oposi
ción, y sustanciada, el Gobernador el.19 de Julio de 1882 
declaró fenecido y sin curso el expediente de registro 
Pf mcipío, teniendo para ello en cuenta, que los dueños de 
las minas colindantes no. habían renunciado á su derecho, 
y que el expediente páraladém asia f f i  Ser no adolecía 
yia de vicio legal por haberlo subsanado; una Real, orden:
4. .Que interpuesto recurso de alzada contra la providen- 
é^ ^^ p h ern ad o r, previo informe de la Junta superior 
facdlía^^^df; Minería, se dictó la Real orden de 23 de Di
ciembre ^dpjíg¡§2; al principio extractada, por la cual se 
confirmó él decreto del Gobernador, resolución que se 
funda en que al incoarse elexpediente registro Principio se 
hallaba instruyendo, eí efe demasía á la mina Él Ser, que 
aspiraba á igual terreup, expediente este último que fué 
rehabilitado,por Real ordéií de 20 de Mayo de 1882, que 

Tresultó;consentida; y además qüe el terreno pedido, ni por 
sú^extensipn ni figura, podía constituir por sí solo una

QúeMjíjicenciado^ ü. Jojsé Nacaripo¡Bravo, en la repre
sentación ya dipha,: presentódemanda e¿ vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
da derecho que estimó pertinentes á su propósito de. que 
$u^e revocada,\y qpé én su Lagar se declár|'|tié oontiñúe 
^ j^ q c íd ó n 'aé r^ o d S á q te  registro Prití¿f^í(k \ *\

J» demanda con sus ántecedehíééWl Fiscal

de S. M., fue de parecer de que no debía ser admitida, 
porque la Real orden contra la cual se dirigía ni negaba 
ni otorgaba el derecho de propiedad minera.

Visto el art. 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868, que es
tablece el recurso de vía contencioso-administrativa con 
las resoluciones fin ales que concedan ó mejoren el derecho 
de propiedad sobre minas, escoriales, terreros y galerías 
generales:

Visto el decreto ley de 28 de Diciembre de 1868, que al 
determinar las bases para la nueva ley de minas no dero
gó el precepto citado de la legislación anterior:

Vista la Real orden de 20 de Mayo de 1882, que al pre
cisar el concepto con arreglo á la ley y jurisprudencia 
deba darse á las resoluciones en expedientes de minería 

: consigna que las Reales órdenes que se dictan durante la 
instrucción dé los expedientes de concesiones mineras no 
son revisables en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impug

na se limita á remover el obstáculo que el interesado en 
el registró Principio pudiera oponer á la resolución de 
otro expediente que se hallaba en trámite; y como no re- 

’ suelvé ni decide sobre la concesión de propiedad minera, 
ñd puede mófívar el juicio qué'se intenta promover: *

2;# Que la inadmisión de la presente demanda no sir
ve de obstáculo para que, constituido él derecho de pro
piedad sobre el perímetro en cuestión, pueda sustentar el 
actual demandante los recursos que se han de admitir 
para la defensa de los derechos de que se crea asistido;

La Sala, de conformidad coii el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia. »

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad1 con el preinserto dictamen, de su Real orden lo par
ticipo á V. E. para su cono ñmiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1883.

GERMAN GAMAZO.

Sr. Presidente del Consejo dé Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido con motivo de los inci
dentes suscitados en la rectificación del repartimiento y 
cuotas del impuesto directo sobre las utilidades de la in
dustria, comercio, profesiones, artes y oficios en la isla de 
Cuba, que fué declarada en suspenso por el Gobierno ge
neral de la misma con fecha 11 del mes actual, el expre
sado alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmci. Sí.: Con R#al orden de 19 de Mayo próximo 
pasado, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E„ 
se remitió  ̂á infórme de este Consejo en pleno el expedien
te instruido en ese departamento con motivó dé los inci
dentes suscitadós en la rectificación del repartimiento y 
cuotas deL impuesto directo sobre la¿ utilidades de la in
dustria, comercio, profesiones^ artes y oficios en la isla 
de Cuba, que fue declarada en suspenso jpór el Goberna- 1 
dor general de la misma. ‘

Conviene consignar aquí píeviañieñté el art. 5.° de * 
la ley de presupuestos de Cuba de 7 de Julio de 1882 y 
los 1.°, 4.° y 5.° dél decreto-circular del Gobierno general 
de la isla, expedido en 13 de Noviembre siguiente de con
formidad con lo propuesto por íáDíreccióh general de Ha
cienda,'pués son él fundamentóle lías delicadas cuestio
nes qíáó en^e

El citada arfc5.°de lá  ley présupuéstos dice: «Las;

utilidades de la industria, el comercio, las profesiones, las 
irtes y demás medios de producción pagarán con arreglo 
al tipo de 16 por 100. Se autoriza al Gobierno para que 
idopte las medidas que estime convenientes al mejor co
nocimiento de las utilidades expresadas en el párrafo an
terior, y para redactar nuevas tarifas y reglamentos, apli
cables desde 1.° de Julio de 1883, á fin de que estas con
tribuciones y sus recargos se administren en las provin
cias de Cuba por reglas análogas á las establecidas en la 
Península.»

La circular de 13 de Noviembre dispone en su artícu
lo 1.°: «En atención á qüe el Municipio de esta capital (Ha
bana) no ha formado el repartimiento para 1881-82 ni 
para 1882-83 por el concepto de Industria y Comercio y 
sus similares, la Administración económica procederá á 
rectificar el padrón de la Hacienda de Industria, Comer
cio, Profesión y Artes, y Tarifa fija del indicado término 
municipal;» en el 2.° y 3.° se determinó la manera de eje* 
cutarlo: el 4.° dice: «Queda facultada la Administración 
para rectificar en todas partes las industrias mal clasifica
das y para exigir las cuotas respectivas que correspondan 
á los que contribuyan por clases inferiores á las industrias 
y profesiones que ejercen; * y el 3.0 qué «La Dirección 
general de Hacienda dictará las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de este decreto.»

Antes que se expidiese el referido decretó-circular 
venía ocupándose la Administración económica de la 
Habana en la rectificación de los padrones de riqueza para 
1882-83, puesto que no habiéndose formado para 1881-82, 
y teniendo vehementes dudas sobre si en los anteriores 
figuraban ó no muchos individuos que en ellos debían 
constar y aparecían con menores cuotas de las que debían 
satisfacer, después de un gran trabajo en la instrucción y 
tramitación de multitud de expedientes parciales, creyó 
oportuno acudir á la Dirección general de Hacienda para 
remediar los males que se estaban tocando en perjuicio 
de los intereses del Fisco y del buen nombre de la Admi
nistración, y de aquí la expedición del decretó-circular 
de 13 dé Noviembre último.

Con este medio para llevar á efecto la rectificación 
de padrones, á contar desde el tercer trimestre de 1882-83, 
la Administración económica practicó dentro de los pre
ceptos reglamentarios que rigen, por creerlo así legal, las 
rectificaciones correspondientes, y dispuso el cobro de las 
nuevas cuotas por el Banco Español de la Habana; pero 
llegando á conocimiento dé los contribuyentes, éstos? pres
cindiendo del trámite establecido (que era acudir á la 
Administración en queja), lo hicieron por agrupaciones ó 
gremios á la Junta general de Comercio, la cual, en nom
bre y representación de las ela'éés del mismo comercio y 
de la industria, acudió al * Gobernador general de la isla 
én 13 de Febrero úliimo exponiendo las causas de la hon
da perturbación que sienten dichas clases por la varia
ción hecha en las cuotas qué Venían satisfaciendo, á fin 
de que dichá Autoridad adopte medidas qué Salven con la 
urgencia que el caso requiere el conflicto producido.

El Gobernador general de la isla, en telegrama á V. E. 
de 19 dél mismo Febrero, dió cuenta de qué la alteración 
introducida en las cuotas del tercer trimestre dé subsidio 
industrial ha producido excitación en los vecinos, y que
jas justas dél comercio, y hábíá considerado necesario 
suspender los aumentos de das'cuotas (lo hizo por decreto 
del 17 anterior) y que sé cobrase como/en los demás tri
mestres hasta la'resolución de las reclamaciones, por lo 
qué el Director de Hacienda de la isla rogaba autorización 
para venir á la PéñíbsuU,‘y se la concedió para que se 
embarcase érí él correó - próximo como en comisión ex
traordinaria fiéf servicio; ¿midiendo el Gobernador qué en 
casó dé fiitóiáiüh fiel expíésádó funcióp^bf<- sé ̂ nóMbráse
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A este telegrama siguieron otros entre el Gobernador 
general y ese Ministerio pidiendo y dando explicaciones 
acerca de las causas de la suspensión de las medidas dic
tadas por el Director general de Hacienda, y si éstas eran 
ocasionadas á la alteración desorden público; y en uno 
de £8 de Febrero se previno por v. E. al Gobernador ge
neral que viniese el Director de Hacienda en comisión ex
traordinaria por vía nacional ó extranjera.

Acallado por el pronto, según aparece de estas co
municaciones telegráficas, el conflicto surgido, remitió á 
V. E. el Gobernador general con carta oficial, núm. 425, 
fecha 25 del indicado Febrero, copias de su decreto de 17 
anterior y de la instancia de la Junta de Comercio de que 
va hecho mérito, y un ejemplar de la Gaeeta de la Habana 
en que se inserta la circular de 15 de Noviembre de 1882, 
exponiendo á V. E., entre otras cosas, que la Dirección de 
Hacienda no dictó las disposiciones oportunas que pre
viene el a r t  5.° de la misma circular, sino que verbal
mente previno á la Administración económica que hicáe- 
se desde luego la alteración de las cuotas, reformando las 
tarifas, como lo verificó sin incoar expediente ni dar au
diencia á los gremios, y expidiendo los correspondientes 
recibos, que entregó al Banco para hacerlos efectivos: que 
los contribuyentes se vieron sorprendidos cqra un exceso 
de tributación que la Administración les obligaba á pagar, 
xin que pe oyesen sus quejas ni las del gremio ni darles 
explicación sobre la legitimidad de lo que se les exigía: 
que la Junta de Comercio, habiendo acudido á la Direc
ción de Haqienda, tampoco recibió más satisfacción que, 
la de indicarles que pagasen primero los contribuyentes, 
y que después se les diría: que de esto se produjo la exci
tación habida en las clases del comercio, llegando á tomar 
cierta gravedad, si bien en un principiólas quejas fueron 
expuestas con ruegos y súplicas verbales, y después por 
la Junta de Comercio en su citada instancia; por todo lo 
cual dictó su decreto de suspensión de procedimiento den
tro de las facultades que le concede el inciso 6.° del ar
tículo 2.a del Real decreto de 9 de Junio de 1878, sin con
sultar previamente más que su responsabilidad en mante
ner el orden y oir las quejas de los administrados; y por 
último, que el citado decreto destruyó toda la gravedad 
de la situación creada por la Hacienda sin quebrantar el 
prestigio de la Autoridad; y que el Director de Hacienda, 
luego que supo las reclamaciones del comercio, le hizo 
présente sus déseos de cesar en el cargo, dimitiendo ó par 
sando en comisión del servicio á la Península, á lo que 
accedió el Gobernador, teniendo en cuenta el mal estado 
de la salud del Director; sucediendo todo esto, dice, antes 
que se le hubiese presentado la instancia de la Junta de 
Comercio,# y cuatro días con antelación á su decreto de 17 
de Febrero.

Las causas aducidas en la instancia de la Junta de 
Comercio son: primera, que mientras esté vigente el pre
supuesto de 1882-83 no pudo tener lugar la rectificación 
hecha por la Administración económica, debiendo consi
derárselos trabajos hechos de la misma sólo como previos 
para la formación de los padrones del ejercicio de 1883-84; 
pero aunque así no fuese y las rectificaciones se estimasen 
válidas, no debió prescindirse de hacerlas públicas y de fi
jar un plazo razonable para las reclamaciones de agravio: 
segunda, que no pueden considerarse como mal clasifica
das las industrias que figuran en los repartimientos, por
que éstos sirvieron dé base para la cobranza del primero 
y*segundo trimestre anterior, y constituían una perfecta 
legalidád.por haberlos aceptado y consentido la Adminis
tración: tercera, que respecto á las altas y bajas ocurri
das después del repartimiento, tampoco es potestativo de 
la Administración fijar las cuotas que deben pagarse, con
forme al art. 12 de la instrucción de 10 de Diciembre 
de 1878, que encomienda á los síndicos la clasificación y 
reparto de cuotas: cuarta, que está fuera de la ley cuanto 
se,ha practicado en este asunto por la Administración, y 
por lo mismo no es de extrañar la resistencia de los con
tribuyentes; quinta, que no en todos los casos de rectifi
cación ha obrado la Administración con igual criterio, y 
en este particular se extiende á hacer consideraciones so
bre la índole del impuesto y la falta de legalidad en el pro
cedimiento; y finalmente, por todas las razones que expo
ne, suplica que inmediatamente se suspenda la cobranza 
del tercer trimestre y se reformen los recibos expedidos, 
ajustándolos á las cuotas fijadas para los dos anteriores.

Esta instancia de la Junta de Comercio se remitió con 
urgencia á informe de la Dirección de Hacienda de la isla 
en 16 de Febrero (día anterior al en que se expidió el de
creto de suspensión de procedimientos), y la misma Direc
ción también con urgencia dispuso que informase la Ad
ministración económica, la cual, no sólo expuso extensa
mente cuanto se practicó para verificar las rectificacio
nes que tuvieron lugar y las disposiciones legales que ha
bía para ello, sino que refuta todos los argumentos ex
puestos por la Junta de Comercio. Con este dato la Direc
ción general de Hacienda en 4 de Marzo emitió su pare
cer en el asunto, considerándolo bajo dos aspectos, en el

fondo y en la forma. En cuanto á la cuestión de forma, 
hace observaciones respecto á que puedan resolverse con 
acierto tan varias cuestiones por medio de disposiciones 
de la Autoridad superior, en vista de las reclamaciones 
de los contribuyentes, cuando estas reclamaciones debie
ren producirse ante la Administración económica en pri
mera instancia, alzándose de su fallo los contribuyentes, 
si les pareciere, ante la Dirección general de Hacienda, y 
de ésta á la vía contencioso-administrativa: añade que de 
otro modo, ó como se ha hecho, se da lugar á entorpecer 
la acción de la Administración activa con grave perjui
cio de los intereses públicos y contraviniendo á las dispo
siciones vigentes. En cuanto al fondo, considera que las 
cuestiones son de varia y diversa índole; las enumera y 
expone acerca de cada una lo que cree oportuno; dice que 
la rectificación de los padronesmo se hizo en cumplimien
to del art. 5.° de la ley de presupuestos de Cuba de 7 de 
Julio de 1882, sino á fin de llenar una obligación de la 
Administración de rectifica^ anualmente los padrones? de 
la^:Industria, Comercio y Profesiones,.puesta en olvido fiar 
cíadqs años, para lo cual fué necesario el. decreto-ci|§éu- 
lar de 15 de Noviembre: que la rectificación de padrones 
y de cuotas, ya por hallarse excluidas de ellos-algunas 1 
personas que no debieran estarlo, ya porque figuren con 
menores cuotas de contribución, se verificó por la Admi
nistración dentro de su perfecto derecho desde el momento 
en que por investigación de la misma tomó conocimiento 
de los perjuicios que se inferían ai Fisco, y correspondía 
realizar los aumentos reconocidos desde el tercer trimes- 
tre de 1882-83, conforme á las disposiciones vigentes; y 
que toda gestión reclamando de perjuicios debe intentar
se previo pago de lo reclamado.

Después de unir al expediente nuevos datos respecto 
al cumplimiento del decreto de 15 de Noviembre último 
y de los contribuyentes y greiqios que fueron objeto de la 
rectificación de sus respectivas cuotas, el Gobernador ge
neral dispuso que se oyese el parecer del Consejo de Ad - 
ministración, el cual entiende por mayoría que no era 
procedente el aumento de cuotas en el tercer trimestre, y 
que la publicación del acuerdo dei Gobernador general 
de 17 de Febrero fué un acto de previsión y de justicia. ’ 
En su vista, dicha superior Autoridad, con comunicación 
de 7 de Abril último, remitió el expediente a Y. E. para 
la resolución que mejor estime.

Enterados del mismo el Negociado y la Dirección||ge-* 
neral de Hacienda de ese Ministerio, y después de un mi
nucioso examen de las disposiciones por que se rige la 
contribución de subsidio industrial en la isla de Cuba, de 
los informes emitidos por las Autoridades y corporaciones 
que han entendido en el asunto, y de las resoluciones del 
Gobierno general, es de opinión que debe aprobarse con 
carácter de provisional el decreto del mismo Gobierno ge-  ̂
neral de 17 de Febrero último: que se ordene a la  Admi
nistración económica de la Habana proceda inmediata - 
mente á la instrucción de los expedientes, sobre alteración 
de cuotas á los contribuyentes mal clasificados,, pidiendo 
informe sobre cada'caso al Ayuntamiento y á los síndicos 
de los gremips á que los interesados pertenezcan, dando, 
conocimiento á todos del resultado que definitivamente 
arrojen dichos procedimientos: que igualmente se dé co
nocimiento, á los efectos procedentes, al Ayuntamiento y 
,á los síndicos de las bajas que hayan de cubrirse y de las 
alteraciones que, tanto por esto como por haberse repar
tido menos cantidad de la que al gremio corresponda, sea 
necesario realizar, admitiendo las reclamaciones de los 
que se consideren agraviados en la forma prevenida en 
el art. 51 de la instrucción vigente: que si de la resolución 
de dichos expedientes resulta comprobada la equidad y 
justicia de las reclamaciones de las cuotas, se les exija la 
que deba corresponderles desde el tercer trimestre de 
1882 83; y por último, que tratándose de disposiciones de 
carácter general que han sido interpretadas de distinto 
modo por el Consejo de Administración y por la Dirección 
general de Hacienda de Cuba, sería conveniente oir el pa
recer de este Consejo en pleno.

Hecho por el mismo un estudio detenido de cuanto re
sulta en este expediente, no cr^g necesario distraer por 
mucho tiempo la atención de Y. E.

Lo primero que se presenta á la vista es la medida dic
tada por el Gobernador general de Cuba aduciendo que
jas de una Corporación, como representante del comercio 
en general, contra actos de la Administración activa en 
la cobranza por rectificación de cuotas de una contribu
ción del Estado.
, Con dicha medida se dejó en suspenso disposicio

nes de la Administración económica y de la Dirección 
general de Hacienda que, dentro dei ejercicio de sus 
facultades, han creído obrar bien rectificando las cuotas 
que venían satisfaciendo en menor cantidad algunos indi
viduos de las clases del comercio y de la industria, é incluir 
en las matrículas ó padrones otros que indebidamente no 
figuraban en ellos, procedimientos estos que siempre fue- 
rop de resorte de la Administración activa, según las di

ferentes disposiciones reglamentarias qué allí regían. Era 
por lo mismo peculiar de la Administración oir las quejas 
ó reclamaciones de los particulares y resolverlas en pri
mera instancia, así como potestativo de éstos acudir en 
segunda á la Dirección general de Hacienda si no se con
formasen, y en último término á la vía contencioso-admi
nistrativa. La admisión de la instancia de la Junta de Co
mercio vino á perturbar indebidamente en sus funciones 
á la Administración activa, causando al Estado notables 
perjuicios, tanto por no poder regularizar con el interés 
que se proponía una contribución que de suyo es de difícil 
organización (máxime en la isla de Cuba, en donde si bien 
desde largos años hay costumbre de tributar por este con
cepto, se hace por medio de disposiciones inconexas), 
cuanto porque existe apremiante necesidad de desligar á 
los Ayuntamientos de ciertas funciones encomendadas á 
la Administración de Hacienda. Por eso el Consejo cree 
que Ja  suspensión de las rectificaciones de cuotas desde el 
tercer trimestre, acordada por el Gobernador general, es 
inof ortuna j^dictada .sin competencia por ser ajena de sus 
atribuciones en cuanto á la administración y recaudación 
de las rentas públicas, así como propondría á V. E. su 
aprobación si en el expediente se demostrase que la medida 
tenía carácter de gobierno con el fin de evitar la pertur
bación de la paz de la tierra.

Tiene, pues, esta parte del expediente íntima conexión 
con el de exacción de los derechos de navegación y puer
to «á la' Empresa de vápores-eorreo#r^á^ acer
ca del que informó á V. E. este Consejo en 20 del corriente, 
y omite por lo mismo, y en obsequio de la brevedad, exten
derse en más consideraciones para poner debidamente de 
relieve las atribuciones de la Administración activa en, 
materia de administración y cobranza de contribuciones 
é impuestos.

Apartándose ya el Consejo de este punto, expondrá 
á V. E. en breves frases las causas que dieron lugar á es
te expediente.

La rectificación de cuotas de la contribución indus
trial no puede desconocerse que én primer término se 

. verificó á fin de que la Hacienda no se privase por más 
tiempo de los legítimos productos de la contribución, que 
estaban mermados por defectos que resultaban en los pa- ' 
drenes; y en segundo por no tener arreglados estos padro- 

} n$s á la más estricta legalidad con el laudable proposito 
’ de utilizarlos como apreciables y necesarios al objeto de 
llegar cuanto antes al cumplimiento del art. 5.°, párrafo 
segundo, de la ley de presupuestos de Cuba de 7 de Julio 
de 1882, ó sea con el propósito de adoptar medidas para 
el mejor conocimiento de las utilidades del comercio é; 
industria, y redactar nuevas tarifas y  reglamentos, apliv 

i cables desde 1.° de Julio del corriente año, á fin da ,qua 
estas contribuciones y sus recargos se administren en las 
provincias de Cuba por regías análogas á las establecidas en 

5 la Península.
Pues bien: la suspensión acordada por el Gobernador 

í general, no sólo ha entorpecido la continuación de lostra- 
bajos preparatorios para facilitar la organización de esta 
contribución en Cuba, y que al Fisco se contribuya con 
las cuotas debidas por aquellas personas que resulten fa
vorecidas, sino que el tiempo se ha ido pasando, y tal vez 
no se hallen preparadas las medidas de que trata el ref% 
rido art. 5. V párrafo segundo, que debieran tener cumpli
miento desde 1.° de Julio próximo.

Cuáles sean estas medidas, bien se deja conocen 
cuando al presente no es la Administración en primer: 
término la que dispone la formación de padrones ó matrí
culas, sino los Ayuntamientos; cuando su acción se halla 
subordinada, no á datos propios, sino facilitados por loa 
Municipios y gremios, por más que tenga derecho á hacen 
en ellos las rectificaciones que convengan, ycuáfidó^no 

' hay aquella armonía que debía haber con la legislación 
Peninsular tratándose de impuestos directos. De a f^ q u e  
lo urgente, lo indispensable en estos momentos* es redad 
tar una8 instrucción y tarifas para la contribución indus? 
tnal, comercio y  profesiones.

El Consejo no considera convériiénté descender á ex
poner á V. E. su opinión réspecto á los procedimientos 
seguidos por la Administración éconómica de la Habana 
para llevar á efecto la rectificación de cuotas* pues^én- 
tiende que en general sé ha  ceñido á los precéptóS régtó^ 
mentarios.

RéSumiéndó el Consejo, es de dictamen: 
t.° Que correspondiendo á las dependencias de Hfc 

óienda la recaudación de contribuciones é impuestos con 
arregló áíasJtéyés y los reglamentos vigentes, nou pUedé - 
aprobarse el acuerdo del Gobernador general suspehdíén* 
do la cobranza de las cuotas rectificadas deh terceV tri
mestre de 1882-83 de la contribución industrial 
haétoib.: ’ • ■ ( ' ; '■■■ • '■ V . -. : : ;

2.! Que se manifieste por ese Miriístértó' 
berñador general que prevénga á la /
que continúe sus procedimientos p ú ^ ^ ^  /
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tranza de las cuotas de contribución con arreglo á las 
instrucciones vigentes.

Y 3.° Que no estando hechos los trabajos preparato
rios para dar el debido cumplimiento del párrafo segundo 
del árt. 5.® de la ley de presupuestos de la isla de Cuba de 
7 de Julio de 1882, se encargue á la expresada Dirección 
que dentro del plazo más breve posible redacte una ins
trucción y tarifas parala contribución industrial, de co
mercio y profesiones, en armonía con las que rigen en la 
Península.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo que crea 
más acertado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
«adrid 30 de Julio de 1883.;

NÚÑEZ DE ARCE 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

CENTRAL.

Sección de Armamentos.
a p r e h e n s io n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

En telegrama de 10 del corriente dice el Co mandante de M& » 
riña de Palma:

«Escampavía Constante apresó 7 del actual falucho con 16 
bultos tabaco pota y tres reos.»

Dirección general de Héntás Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1883-8-4.—'MES DE AGOSTO DE 1883.

flota de la reeaudaeión obtenida por derecho del Timbre de perió 
dicos para la Península, A ntillas y Filipinas, con expresión  
del numero de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
Urada está in tervenida p o r la  Hacienda^

Recaudado . Idem . TOTAL
en Julio. ea Agosto.

PENÍNSULA. —  —  *
v, .. . Ptoa,  Cénte. .... P ía s . CénU.

PoUticos. ■ ' - /  "

La fíórrespondencid, derl, ' .
España . . . . . . . .  .. . .  8.413*80 «.460 10.873*80

El Imparcial. 4.843*89 4.317*30 8 500*89
El Globo..... *-*85 8.103 4.338
El Liberal. 2.198*94 8.075 93 4.268*87
El Diario de la Tarde.. 1.400*40 1.411*80 8.811*60
La Iberia . 1.350 1.350 2.700
EIdL . . ; . . . . . . . . . .  1.344*60 , 1380:00 2.663*20

1.308 1.18060 2.482*50

* ! & * < ■  « a ?  « r
El SlbFVtu'ró'.!! !! ’.! «84*60 791*10 i:62270
LaEpoca.. ............ ™*Í0 758*40 1.52850
Le, Gaceta Úniversaí. .  708 801 1.503
iÍ dK : . . . ^ . . . . . . .  894*30 553*20 1.147*50
mPólühir... . . . . . . . .  ' .480*60 - 473*40 954
Erw rip Español.... .  465*90 47460 94050

^ ‘40 378 788*40
ffl'OoHW ' • 739*8Q_
La Prensa Moderna. . .  842 303 648
El NorteV. 7 . . . . . . . . . .  216*60 277*80 493*80
E3 Motín. . / . . . . . . . . .  233*40 819*30 452*70
Eli Cronista..,.. . . . . . . .  219*60 213 438*60
ErEstsadarte........ *1*®° -main 2 $  1A
f e a ± J‘a°*<*ic,u AsT°  K
m eeboerro...  «86 118*50 844*50
La Ttevista Social. . . . .  > 79*80 138*40 238*20
LaVangüardia.. . . . . .  10o*90 109*20 215*10
El Eco Nacional...... 107*10 106*50 «13*60"
La Propaganda liberal; 38*80 78 166*80
La Patria.. .*....* 61*80 84*90 146*70
El Fígaro.. . . - . . . . . . . .  47*10 46*80 93*30
El Pabellón Nacional..; 7050 15*60 86*10
El Constitucional.. . . .  38*40 40*50 78*90
El Cabecilla.......... SB’80 55*80
La-Méntaña.. . . . . . . . .  % ÍS*90
ÉTiaJeroma.  3o»70 » 38*70

% d te to . . . . . . . . . .  * nn S  P 70
'M *Spíer.« .   12*90 H‘10 84»
La.Tribúáa,................  21*90 . • ■ • ■ . *1*90
El Orden PÜbiico  12160 4 20 16*80
El Veterano./.. . .......  9*30 » 9*80
El Eco del Litoral. . . .  4*50 » 4*80
Gil B la s . . . . . . . . : ; . , . .  4*80 ■ » 4*80

. 29.382*93 28.926*83 58.309*16

-  "  _ N & j)M icos.
Eiduia-delCarabinero 808*50 206*10 408*60
K aílidíá.,..'.:............  123*60 190*80 314*40
El Bcdetítt de la Gtiar- 

dia>Civldi.... . . . . .  143*70 155*40 299*10
El Consultor dé los . ,

Ayuntamientos.;.. . .  . 293*40 . 293*40
Bl BOÍetin de Pósitos.. 147*30 -. 144*30 891*60
LaGorrespondeneiaMi- -
.* ü tar .. . . . . . . i .L ;.. .‘: ' »  846*30». 246*60

La-BMaana-Uustrada...-. 114*30 . . 130*80 845*10
ES Siglo Médico.  .96*30 , 125*70 ' 828

.íS^ f& tóa^ V iiios Y . L - - r<’ ’*•’ 7

B * “ * 444# “ ® *  T O TA L.
* . ■ jafo, en Atdstot : ••• ^

Pto*. C éU t. Ptas. Cénti. P U s. C é n t ¿

j Cereales . ........ m w  41580 £18‘40
La C orrespondencia

Módica....................  93*60 l t i ‘90 2Ü5‘50
El Magisterio Español. 83*10 79'80 4F£‘90
La Semana Católica.. * ». 160'£:J £60‘£0
La Reforma Peniten

ciaria. . .................. 69*60 . 17*40 147
EH Memorial de Infan

tería.........................  46*50 91*50 138
Las D om inicales del 

Libre Pensamiento.. 66 68 70 í3t'70
El Correo de España.. 63*90 60‘30
El Justiciero............... 85‘50 36̂ 90 i££40
E2 Arte de la Lidia.. . .  4«*90 75*30 118 S0
Los Avisos. 74*40 39*60 114
El Toreo.....................  15‘60 75*30 90*90
La Gaceta del Nota

riad o ......................  48*60 35*70 84*30
La Revista Financiera

y Literaria. , . : ........ 55*80 87 m o
Eí Boletín dél Aro;a do. .

Cabal lona.. . . . . .  36. 33 09
El Boletín de Lotería* 

y Toros#. . . . . . . . .  33*60 33 66*60
El Boletín Oficial  58 £0 * 58^0
El Movimiento Econó**

mico.................... . £0*40 £P60 4£
La Farmacia Española. 40*50 » 43 50
El" Centinela:.. Admmifik 

trativo. . . . . . . . . . . .  w. &£‘£0 1650 38*70
L«i Reforma Legislativa » 3£‘40 3̂ *40
La Voz de las Clases 

Pasivas. 14*70: 14*10 8̂*80
El Fomento   13 50 13‘&0 í¿6‘70
La Gaceta de Registra

dores . . . . . . . . . . . . . . . .  » $3*10 &3;i0
El Boletín dé los Agen

tes de Negocios...... 18 » 18
El Jurado Médico-Far

macéutico...   * 15 15
El Memorial de Inían-

tería de Marina  7*$9 7*$0 14*70
La Voz de la Caridad.. , * 14 70 14*7( t
La Cotización Oficial de 

la B o ls a .. . . . . . . . . . .  6 T%0 13$0
•Ef Cféélio Páblie©r¿. .  40*aG-~ 10*$0
La Voz Dominicana. .. 9*90 * 9*90

£.$49*10 £.496*30 4.745*40

• ANTILLAS.

El Español...   144 * 144
La T r i b u n a . . . . . . . .  l-3£- * 13i „
El Siglo Futm*o. . . . . .  £7 34 81
El Correo Militar  144*50 30 74‘50
El N orte..  £9 44*50 73*50
LaEpp(m..¿. ^  3£‘5o 65'
El BoÉtín¿ de ta Guar- -

dia Civil . . . . . . . . . .  ® £4 £5 49
El Porvenir ........ * > 4o 4o
La F e . . . .................... 17 16 33
El Correo.    3$ ■
La Propaganda Liberal 16 15 31
Ei Correo de España.. 13*30 16 30*50
La Izquierda Dinástica. » £3 £8
La Revista Social... . .  £4 » £4
EL Siglo M édico....... 10*50 11 £i*50
La Unión    19 » 19

"ElEstandarte.. . . . . . . .  14 - 3 17
La Correspondencia

M édica ......  \S¡: » 8
El Boletín del Arma de 

Caballería.. . . . . . . . .  » 6 6
El MeínóTial de Infan-- 

tería de-Marina¿ . ..  3 » 3
La Voz de las Clases 

P a s i v a s . . ......... .. i  ......... " * £

577 34£ 919

FILIPINAS. ;

El Siglo Fu turo . . . . . .  £70 £70 540
LajFe . . . . . . . . . . .  £8 - 13® 160
La'Epoca   ......... * 65 65
La Unión   38 »

-El Correo;-.. . . .  -v. . . .  3£ . » 3£»
La Izquierda Dinástica. » £8 £8
La Iberia.....  ££ » ££
La C or re sp  ondencia

Médica.    16 » 16
El Memorial de Infan

tería de Marina/. . . .  6 » 6
El Siglo M édico....... £ 4 6
El Estandarte      » 6 6

 414  505 919

RESUMEN.

Para la Península... . .  , Z L m m  :31.4££‘53 63.054*56
Para las Antillas.. . . .  577 : 34£ 910
Para Filipinas. 414 505 919

3£.6£3t03 3£. £69*53 64.89^56

templare#.

La tirada de El Imparcial representa» 
según los datos fácilitadós por el In
terventor . . .  . . . # .y. / V v . . .  S£0.000

La de La Correspondencia de E»paña. 700,000
La de El Liberal..,        ............. * 4£9.Q0Q

" Madrid 15 dé Setiófiabíe dri883, El Director general,
P. Ó., Leandro de Campcamor. ■ . •' . , ^

Intervención general d e  l a  
A d m i n i s t r a c i ó n  de l  Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTASPOSTERIORES 
AL 2 DÉ OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.889.

Cárpela de las relaciones de inp'esos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 per 100 de bienes de Propios'y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 
mhiadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten., 
á la Dirección general áe la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Ábrik 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se ex
presan,,

■umsfto mes y an o  Importo
de CORPORACIONES. ¿ que pertenece» en

¿róen. âs relaciones. Pts. Cénts,

PRO YIN CIA DE Z A M OH A.

B 'O.iítü Ayuntamiento a«* Aí -
m tndra.....................  Mayo 1879.......... 16*88-

£^0697 Idem de id ... . . . . . . . .  a brii 1880.  ........ 9.d£
Idem de id ..  ........ Me yo id............... 7 16

£066».9 Idem de id   Abril 1881!........  7‘76.
£06700 Idern- da id    Mayo id ..............  9l!£
£U67üi Idem da Arcos, de la

Polvorosa  .................. Diciembre 1879.. 600
£0ó70£ Idem de Badíllo..,. . . . .  Setiembre 1880.. 480
*0o703 Idem de i d . . . . . . . .  Octubre 1881___  480
£08704 Idem de id................ . Idem 188£...........  480
£06705 Idem de B-miaíbo  Setiembre 1879.. 4t8'64 •
£06706 Idem cíe id,................. . Novie « bre id  £56*16
£06707 Idem de id.  ........ Enero 1880.........  166 48
£06703 Idem de i d . . , Setiembre id . . . .  418*64 -
£06709 Idem de i d . . , , . , . Diciembre id * . , .  £56*16
£06710 Idem de id  ........  Abril 1881 ..........  166 48
£06711 Idem de id   Setiembre id.. . . .  418 64
£0671£ Iduaa de.id....... Marzo 138£...................... 166*48
£06713 Idem de id   Setiembre id   418*64
£06714 Idem de Breto............. Agosto 1880........ 1037*60
£06715, ídem de id ,........... . Idem 188L.........  1.037*60
£06716 Idem de *id   ídem « .  ........  1.037*60
£06717 Idem ce Cañizo.  Mayo 1880............ 680*08
£06718 Idem de. id .......... . ídem 1881. ___  680*08
£06719 Idem d e -id ... . Idem 188£............ 68(1®8
£Ü67£0 Idem de* Casaseca de

Campeán................. . Octubre 4 879_ 1.030*08
. £067£i Idem de id   Enero 1 8 8 0 ...... 301*34
£067££ Idem de.id.. Octubre id   765/84
£067£3 Idem de.id.. Noviembre id.„ . . £64^£Í
£067£4 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id   30P84
£067£5 Ideu; de i d . O c t u b r e  4881.... d.030'08
£Ü67£6 Idern ce i ú    Diciembre i d   301*84
£067£7 Idem de id.....  Octubre 188£__________  1.030*08
£067£8 Idem de Corrales-  Idem 1880...................  L7££‘56
£067£9 Idem de -id.. . . . . . . . . .  Idem 1 8 8 1 ....... l.7££*56
1805780 Idem de id    Setiembre 188£,. £ 1 ^ 1
80673Í Idem de id............... ... Octubre id  1.506MI
£0673$ Idem de E n tra la .. . . . .  Agosto 1880.. 96-
£06733 Idem de id.  ............. Octubre 1881___ 96
£06734 Idem de id ................... Setiembre 188£.. 96
£06735 Idem de Fresno ce La-

.........................  Abril 1880............. 35Í0
**06736 Idem de iu. ......... Mayo i 881.......... 3&‘$0
£06737 Idem de Gema. ......... Octubre 188£., t . £40*50
£06738 ' Idtím ~ácr¡umbdna  Mayo 1880..........
£06739 Idem de id ....... Agosto id .......................
£06740 Idem de.id.......  Idem 1881....................... £51*7*
£06741 Idem de id ..,   ........ Julio 1 $ $ ............ £5£^*
£0674£ IdetAí de. Milles uc la

Polvorosa.................. Noviembre id ,.. .  1.08£^57
£06743 Iicun de Mounmcnia.. Me ta 1879.............  £8¿8Ü
£06744 Idem ce Morales de ¿

7'orOi.........................  Idem 1882........ ... 40£*f4
£06745 ItUun de- Na víanos úm-

VaTverde .......... Febrero 1879 .... 2.698*87
206746 Mena áe ia.. Idem 1880............  2983*34
2067-47- • id«a  de-4<L.................. Idem 4881______  2988-35 -
«06748 Idem de ici .......... Idem 1882............  2.9S5‘38
206749 Idem d# Paleamos del

Vade.........................  Mayo 1880. -1.648
2067B0 Idem de id ........... Idem 1881...........  i.648
806751 Idem de id.................... Idem 1888...........  1.648
206752 Idem de Peleas de Arri

ba...............................  Idem 1879............  120*32
206753 Idem de.id................... Julio id. . .......... . 741*76
806754 Idem de.id................... Octubre id........ 498*40
2U6755.... ídem, oe ia.  ------  Diciembre i d . . . .  64*24
206756 Idem de.id................... ¡<mero 1880_ 1.533*28
81X1757 laem de i d . . . . , .......... Julio id ... 890*40
«06768 Idem de.id................... Idem id    391*36
206759 Idem de i d . . . . , .......... Octubre i d .....  566*64
206760 Idem de id .... .-___ _ Diciembre id . . . .  215*28
206761 Idem de i d . . . . . ......... Enero 1881. 1.837*68
206768 Idem de id   Agosto id .......    391*36
206763 Idem de i d . . . . , .......... Octubre i d ....... 556*64
206764 I ikm de id— . . . . . . .  Diciembre id . . . .  1.452*96
806765 Idem de i d . . . . , . Mayo 1882....................  80
206766 Idem'dc i d . . . . ............ Setiembre id   860*78
206767 Idem de id . . .  .......... Octubre id   295*92
806768 Idem de Peleas de Aba

jo ................. i ........... Enero 1 8 7 9 ...... 496*88
206769 Idem de id .. . .  f. . . . . .  Abril i d . . . ,   128
206770 Idem de id , ..........  J u ü o i d . .   427*04
206774 -Idem de i d . . . . ;  ........  Setiembre i d . . . .  61*44
8067-78 Idem de id .. . ..........  Octubre i d .........  755*84
806773 .Idem-,'ce id . . . . . . . . . . . .  Enero 1880. 196*88
806774 Idem de id.. . . . . . . . .  Abril id.................  128
206775 Idem de i d . . . . . . . . . . .  J u l io ia . . . . . . . . i . .  42704
206776 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id— -. 61*44
«06777 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . , .  955*84
806778 Idem de id . . . ......... Abril 1 8 8 1 ....... 128
2U6779 Idem de id..,. .......... retiemble id  61*44
8;'6780 Idem de.id...................  Octubre i d . . . . . .  755*84
806781 Idem de id.'».m  Abril 1882------- 128
806782 Idem de id ,.  .......... Setiembre i d . . . .  61*44

.8  6783 Idem de id .. . . . . ..........  Octubre id........... 755*84
206784 Idem de Piedrabita—  Setiembre 1880.. 180
206785- Idem-.de,id,y..;-.......... Idem 1881......... 180
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Gaceta de Madritd.=  Núm.  260. 17 Setiembre de 1883 785

aés&ao una r  A$e ñapante
*$ e  C O R P O R A C I O N E S .  á  q u e  p e r t e n e c e n  e n

I s d e a .  l a s  r e l a c i o n e s .  Pls.Cmts.

J&16786 Ayunt.® de Piedrahita. Setiembre 1882... 180
ÍC6787 Idem de Pueblica de

Val verde  ....... Noviembre id .. .. 227
106788 Idem de San Cebrián de

Castro........................Abril 1879.......... 17.93030
$06789 Idem de id.................. Mayo id.............  348
1506790 Idem de id    Junio id. 84
*§§6791 Idem de id   Octubre id  10
f$6792 Idem de id .. . . ............ Enero 1880........  5.600
106793 Idem de id.*......... Abril id . . . . . . . . .  17.930‘80
106794 Idem de id................ .. Mayo id. . . . . . . . .  84
106795 Idem de id................  Junio id   *,. 348
106796 Idern de id ................. Octubre id   10
106797 Idem dé id..................  Enero 1881...... 5.600
106798 Idem de id , . . . . .......... Abril id.............  17.930*80
106799 Idem de id .......... Octubre id . . . . . .  10 «
106800 Idem de id. . ...............Enero 1882...... 5.600
196801 Idem de id.................. Marzo id ............  17.930*80
198802 Idem deSanta Cristina. Abril 1880.... —  4,848‘08
§08803 Idem de Vega de Tera. Noviembre 1882. 128:
*06804 Idem de Videraala . . . .  Abril 1880.....  3086
SÚ8805 Idem de id..................  ídem Dv84  3136
196806 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1882....... 3136

Madrid 4 de Julio de 1833.=»E1 Interventor general, J. R« 
á» Oya 1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones

é hs  cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 
vacantes en los Institutos de Lugo y Lorca.

Los señores opositores ¿ estas cátedras D. Manuel Galo Mu- 
iez, Di Santiago Hita, D. Matías Macías y Jiménez, D. Leandro 
Navarro Díaz, D. Braulio Martínez, D. Luciano Benedicto. Aij>- 
tequera,. D. Joaquín Arnáu, D. Gabriel del Corral y Fernándeiz, 
B. jSeverino E. Sanz Escartín, D Fernando Araújo, D. Mañuel 
3te&z Benito, D. Eugenio Fernández Hidalgo, D. José María Ji- 
¡aaeno Ballesteros, D. León Vega Huecas, D. Federico Ncgué.q 
Bl Victoriano Ñuño Beato, D. Francisco Díaz Carmena y Don 
Manuel Alcaráz y González se servirán presentarse el día 3 del 
próximo mes de Octubre, á las dos de la tarde, en el salón de 
j^ados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central 
jara  proceder al sorteo de trincas.

Los opositores que no asistan á este acto se entenderá que 
fruncían á la oposición.

Mad|§d 16 de Setiembre de 1883.=E1 Presidente del Tribu- 
mi, Melchor Salvé.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración de Contribuciones y  aentes 
de 1* provincia de Jaén.

Negociado de Minas.
D. Antonio López de Quintana, Administrador de Contri- 

i&eiones y Rentas de esta provincia.
Hago, saber que ignorándose el paradero y vecindad de los 

deudores por.canon de superficie de minas enclavadas en esta 
pr¿>vincia^cuyos nombres á continuación se expresan, y resul
tando que éstos adeudan al Tesoro más de un año de dicho im
puesto, se hoce público por esto periódico oficial; previniéu- 
ioles que si en el iroprorrogab^plazo de 45 días, contados 
áesde la fecha de este anuncio, no hacen efectivos sus descu
biertos en ja  Tesorería de esta provincia, se propondrá al se- 
m r  Gobernador civil, la caducidad de repetidas minas, á tenor 
Je lo dispuesto en la Re a i orden de 21 de Agosto último, y en 
armonía con lo que previene el párrafo segundo del art. 23 del 
Secreto de 29 de Diciembre de 4868.

Deudor D. Manuel Rey Mosquera, mina Santa Isabel, radica 
m  término de ños.

Idem D. Marcelino Fernández, mina Lá Encina, término de 
Itóos, ;

Idem D. Antonio Gonzalves, mina Por si acaso, término de 
Huarromán.

Idem D Juan ^ Lucas Navarro, minas Pité, Amistad 9/ y 
i t o  Amigos, término de Guarromán. ,

Idem D. Manuel Martínez, mina, San Manuel 2.% término de 
Bttárrómán. !

Idem Sociedad La Cazadora, mina La Liebre, término de 
S^arrómán. .

Idem D. José María Canoso, mina San Luis Gonzaga, tér
mino de Jódar.

Idem D. Ramón Medinilla, mina Nueva York, término de 
Asdújar.

Idem Sociedad Bwm Deseo, minas Los Descuidos y Las Vir- 
■ bades, termino d*-Linares.

Idem Sociedad Los Diez, mina Las Animas, término de L i
mares.

Idem Sociedad general de Minas, mina Santa Catalina 4.a 
y * \  término de Linares.

odúém Compañía general de-Oré lito, minas San Canuto 1.® 
y y  Espera y verás, térmico de La Carolina.

.Idem Scchdad L7 Porvenir, min^ Santa Ana 4.a y 2.a, tér
mino dé Vilches. ! ^

Idem Sociedad La Luz, mina La Memoria (ampliación), tér
mino de.Vilches, . •
, Idem D. Mariano Campos, mLa'San Miguel, término de 

' Carboneros.  ̂ fi i
Idem D. Ó!-car II. Roúrplata, mina Misericordia, término de 

'linares.
Idem Sociedad La Do ns t an cid, mi oas La Mariposa y San 

Joaquín, termino de Linares.
Jóéíi 42 de Setiembre'de 1883.»Antonio'-López de Óuin- 

teia.

. ...... AAmliMLatrá^fou ¿eiXorreb ayflttul.
: . ■ . oía 46. . , |

• por faite M dirección "y franqueo m  én.
279 Adolfo Buck,;e.—Santa Cruz de Tenerife.
280 ‘■Vcalr’e constitucional.— Víeoo. ,
28í Baldo mera Bueero.— Perales de TajurTá.
2R2  EdnhPiirt —.Tr*t.nán

Núm. 283 Eustaquia Molina.—Fitero.
284 Felipe Sanz.—Buitrago.
285 Francisca Hernández.—Zamora.
286 Felipe Fernández.—Guernica.
287 Juan Pastor Pérez.—Puente de Vallecas.
288 José M. Macia.—Zaragoza.
289 José Ortega.— Ocaña.
290 Juan Arias.—Caramanchel.
291 Laureano Sánchez.—Brihuega.
292 Laureano Gómez.—Puente de Vallecas.
293 Luis Muñoz.—Puerto de Santa María.
294 Manuel Blasco.—Zuero.
295 Miguel Mejía.—La Cabrera.
296 Manuel Fernández*—Bilbao.
297 Paulino Eseanciano.—Teíuán.
298 Pedro C. Zurzo.—Santo Domingo de la Calzada.
299 Ramón Imita.—Ssn Ildefonso. **
300 Vicente Molioa.—Gslap&gares.
301 Zacarías Delgado.—S¿m Martín de Paxa.

Madrid 16 de Setiembre de 1883.—El Administrador, José 
María Soler.

C5aatr*i <ta 'jtalégrarat,

&é UA$§r&i%&s {»*  r*x <*&* poM4$ «*!*»***•*•*
i Iss '

día 16.

&UOÍÓ» «te erige*. dei des^saUriti. Do»ioilio,
  ■ . \

Santander.  José Ramón López. Lista Telégrafos.
París .......  Manuel González... Grabador.
Pozuelo.............. Gerardo Soto.. . . . .  Jacometrezo, 62.
Granada............  Adrián Sanz—  ... Prado, 46, bajo dere

cha.
Berja. ....... Gabriel González... Prado, 10.
Barcelona  Pedro Corral.  Plaza Mayor.
Monóvar * ..........  Vicente de Río.. . . .  San Joaquín, 8, segun

do izquierda.
Villafranca  Rivadeneira ........  Sin señas.
Mérida...............  Fidel González... .. Idem.
Santander... . . . .  Pedro de la Puente. Arco Santa María, 44.
San Sebastián... Vicente Santo Do

mingo   Abada, 15.
Idern. . . . . . . . . . .  Francisco G arba-

* lena................... Alberto, 34.
Santas Martas... Rafael Maidonado.. Sin señas.
Segovia...  .......  Hermán Alvarado.. Olmo, 20.
Coruña   Ana Viya.............. Mina, 8.
Salamanca  Isabel Beovide  Montera, 32.
H íjar.  ..........  Emilio Reus  Barquillo, 8.
Alcoy............. Antonio Modelo.. . .  Ave María, 41 (ausen

te).
Alicante . . . . . . . .  Antonio Le&ndres.. Espejo, 14, segundo

izquierda (ausente).
Almería.............  Tomás García.  Carretas, 8, principal

(ausente).
Zaragoza.. . . . . . ,  Alonso Galiana.. . .  Manzanares, 12.
Cartagena.. . . . . .  Luis Pinzón.,.. Almirante (ausente).

Madrid 16 de Setiembre de 1883.«=P. el Jefe del Centró, 
Samaniego.

\ * '

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monto de Fiedad y Caja de A h o rrm  de M adrid.

hitado operaciones verifvcaáas m  la Caja íé  Ahorres $1 
domingo 16 de Setiembre de 1883.

I W t í U M S O S .

NÚM3 E0 M ISÍPORTK DH LAS IMPOSICIONES,

iBiponeme* PiueTos IoUI Iuporis
por imponen- 4o impo- en

etntinn&ción. tes. nentes. pewtw.

OentraL — Plaza de San 
Martín.. . . . . . . . . . . . . .  963 154 1.417 128.218

Sucursal l.B—Plaza de San.
Millán„núm. 4 4 . .. . . . . .  169 13 182 15.776

ídem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37.............. 161 I 5 166 14.756

ídem 3.*—Calle de la Rei- >
na, números 29 y 34..., 62 5 67 6.397

ídem 4.a—Calle del León, 1 !
número 30.........  138 13 151 12.049

TotalÍm . 1.493 190 1.683 177.196

JPAGOSI.

(EN LOS DIAS 14,15 Y 16.)

' NÚMRO i  IMPORYB DE LOS RSINTKOROS.

R«iate$roe Meai Tot&i | Isiporu
por £ át ! es

mido. enenta. reintegros, j pesetas.

Central, — Plaza át San 1
Martín....................- *.. 249 234 483 327.637

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Nicolás Fernández Pérez.» 
D. Félix García Gómez de la Serna.»D. José Pulido y Espi- 
nosa.=*D. Antonio Cantero y SeiruIlo,»D. Felipe González Va- 
llarino.»D. José Alvsrez Mariño.**D. Juan Anglada y R u iz .» 
D. José Gutiérrez Agüera.

El Director gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil, Juez de instrucción del distrito de San Bel-* 

trán de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Pueyo y Mateo, de 17 años de edad, soltero, herrero, natural de 
Egea de los Caballeros, hijo de Agustín y de Mauricia, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, sin barba, nariz ro
ma, para que dentro del término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á fin de hacerle una notificación en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por tentativa de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad del indicado sujeto.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de l883.=Manuel G il.=  
Por disposición de S. S.f y ocupación del actuario García Ma- 
riño, José Gilí, Escribano.

CARMONA.

D. Antonio Espinar y Roa, Juez ae instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
García Caro, alias Orujo; Antonio Gamarro; á un Matías, co
nocido por el Gallego; á Mateo Lebrer y á un tal Ramón, cono
cido por el Tuerto,, á fin d*? que en el término de 15 días se pre
senten en la cárcel de esta ciudad á prestar declaraciones in
dagatorias en causa que en el mismo se Jes sigue por asocia
ción ilícita é ilegal; bajo apercibimiento de que si no se pre
sentan dentro del dicho término, que empezará á contarse des
de el día en que el presente aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, administrativas, Guardia civil y demás que compo
nen la policía judicial que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero de los citados individuos, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dado en Carmona á 11 de Mayo de 1883.
Es copia. Carmona 25 de Agosto de 4883.»Antonio Espi- 

nar.=El actuario, José M. Tortolero.

CASTELLÓN DE LA PLANA.
D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de este partido de Cas

tellón. ,
Hago saber que por el presente sexto y último edicto se 

anuncia la devolución de la fianza que constituyó D. José Par- 
diñes y Peacoke á las resultas de su gestión como Registrador 
de la propiedad que fué de este partido.

Lo que, de conformidad á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, 
se hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra- 

‘ dor, lo verifiquen dentro del término que señala la citada ley, 
pasado el cual se devolverá la fianza al interesado.

Dado en Castellón de la Plana á 48 de Agosto de 4883.» 
Faustino Oneca.==Por mandado de S. S., Bedro Pastor.

CERVERA DE RIO ALHAMA.
D. Quirico Barrio, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
En virtud del presento a<5 cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 días á la versor a en cuyo poder,se encuentre un bol
sillo de los llamados Serranos, de colores, bastante usado, que 
contenía dentro, en diferentes monedas dé oro y plata, la can
tidad de 1.700 rs., el cual fué sustraído del cajón del mostrador 
de la tienda comercio de Doña Francisca Ruiz de Morales, ve
cina de esta villa, el día 10 de Julio último, para que comparez
ca en este Juzgado á rendir declaración en la causa que con tal 
motivo me h> lio instruyendo; bsjo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que es consiguiente.

Dado en, Cervera de Río Alhama á 24 de Agosto de 1883.» 
Quirico BarrIo.-=Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.

ESTELLA.

D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción de 
Este!la y su partido. ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de ocho días á José Sebastián Oráa y Mi- 
queler, de 32 años de edad, soltero, herrero, natural y vecino 
de Olazagntia, cuyo domicilio se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado con objeto de practicar una diligencia en 
la causa que se le sigue por hurto de patatas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Esteíla á 18 de Agosto de 1883.»Rieardo de Pra- 
da.==De su orden, Ulpiano Errea.

< GINZO DE LIMIA.
D. Benito Díaz Teijeiro, Secretario del Juzgado de instruc

ción d* Ginzó de Limia.
En la causa que se instruye contra Vicente de Novoa, Gon

zalo Caballero y otros cua tro, vecinos de Damil, por lesiones, 
se dictó la sentencia, cuyo ^oc&bezado y conclusión dice así:

«Sentencís.—En la villa de Ginzo de Limia, á 29 de Mayo 
de 1883, D. Ceferiuo Gamoneda y González delBarreiro, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido:

Vista e^a causa sustanciada de oficio contra. José Pedro 
Campos Franco, natural y vecino de Damil, hijo legítimo de
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José Benito y Martina, de M  años de edad, según la certiflea- 
eión del folio 87, soltero, labrador, sin instrucción ni mote, de 
buena conducta, según se deduce del informe folio 83, y  sin 
antecedentes*penales, como se ve á folios 71, 67 y 88; Vicente 
de Navoa Varela, de igual naturaleza y vecindad, sin sobre
nombre, hijo legítimo de José y Manuela, soltero, labrador, 
sabe leer y escribir, de 81 años de edad, según la certificación 
del folio 86, sin nada contrario á su buena conducta, según lo 
expreso al citado folio 33, y también sin antecedentes penales, 
como se acredita á folios 88, 71 vuelto "'68; Juan Francisco 
González Conde, asimismo natural ■ y -vecino de D&mil, sin 
mote, hijo legitimo de Miguel y Francisca, - soltero, labrador, 
de 49 años de edad, como se acredita á la vuelta del folio 35, y 
sin antecedentes.' penales,»nomo.apareoe á los"folios anterior
mente citados y también ai 60,* Gonzalo Caballero, de lafrepe
tida naturaleza y vecindad de Damilvsin mote, soltero", de ofi
cio zapatero, sin instrucción, hijo natural de'Concepción., de 81 
años de edad, como se ve ai folio 85, de buena conducta, y. sin 
antecedentes penales, segó a el informe y certificación varias 
veces repetidas y según la hoja visible al 61; Segundo Campos, 
natural de Paredes, :y avec udado en Bamil, soltero, labrador, 
sin instrucción ni mote bjw natural de'María Concepción,, y 
de 84 años de edad, segu la certificación del folio 74, y sin an
tecedentes penales, como se ve á folios 66, 78 vuelto y 76, y  
Bernardino Acuña Caballero, natural y vecino de Damil, de»

. clarado rebelde por el auto del folio '245 eara y v uelto, por 
atribuírseles la comisión de los delitos de alian" mwito de .mo
rada, disparo de arma de fuego y lesiones me "us graves á Flo- 

. reacio da Cal, vecino de Sandianes, todbs en este partido, en el 
pueblo de Morgade, que. también pertenece al "inferno, y  en la 
noche del 8 al 3 de Enero del último año,-w cuya-cartea es 

. también parte el Ministerio fiscal;
Fallo que debo declarar y declaro:

4.° Que el hecno motivo de este procedimiento, según los 
.'•■declarados probados, constituye el delito de lesiones menos, 
-•graves:

2.* Qu.e en su comisión- no han concurrido circunstancias 
atenuantes, ni agravantes:

3.* Que el único autor, y por consiguiente único responsa
ble criminal y civilmente del mismo, lo ha sido el procesado 
Segundo Campos.

En su consecuencia debo de condenarle y le condeno á que 
en las cárceles de este partido sufra la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con - 
dena: á que por vía de indemnización pague al perjudicado 
Florencio da Cal la cantidad de 11 pesetas 25 céntimos á razón 
de una y 25 céntimos por cada uno de los nueve días que estu
vo imposibilitado para dedicarse á sus ocupaciones habituales, 
y en caso de insolvencia para el pago de tal indemnización 
qne sufra la pena personal subsidiaria á razón de un día por 
cada 5 pesetas que deje de satisfacer, imponiéndole ademas la 
sexta parte de eostas.

Por falta de prueba debo de absolver, cual absuelvo libre
mente, á los otros tres procésa los Vicente de Novoa Varela, 
Juan Francisco González Conde y Gonzalo Caballero, declaran
do de oficio las tres sextas partes de costas.

Y apareciendo indudablemente exento de responsabilidad 
criminal el otro procesado José Pedro Campos Franco, debo 
sobreseer y sobreseo libremente respecto del mismo, con arre
glará lo prescrito por el núm. 3.* del art. 803 de la misma 
Compilación, declarando también de oficio la otra sexta parte 
de costas.

Así por esta mi sentencia definitiva, que con la causa original 
y demás piezas correspondientes se eleve en consulta á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial de la Coruña por con
ducto del limo. Sr. Presidente de la misma, previa notificación 
y emplazamiento de las partes que no se hallan en rebeldía, y 
archivándola después para poderla proseguir respecto á Ber
nardino Acuña Caballero cuando llegue el caso expreso en e¿ 
auto del folio 245 cara y vuelto, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Geferino Gamoneda.»

Gomo los procesados Vicente de Novoa Varela y Gonzalo 
Caballero se hallen ausentes en ignorado paradero, se acordó 
en el día de ayer notificarlos y emplazarlos por medio de cé
dulas insertas en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid á  fin de que dentro del término de 40 días se pre
senten ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la 
Coruña á usar de su derecho; prevenidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su  inserción en la Gaceta  d i  Madrid, expido la  pre
sente, que firmo en Gfozo de Limia á 48 de Junio de 4883.== 
Benito D.Tejgeiro.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Díaz Zamorano, natural y vecino de Cartaya, soltero, de 
33 años, hijo de Juan y de Ana, de ejercicio del campo, para 
que en el término de 10 días se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto de melones; apercibido que si no lo verifica le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura, de dicho individuo, poniéndolo en Ja cár
cel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 84 de Agosto de 4883.==Joaquín ¡Sqroa.=* 
Por su mandado, Fernando Bel.

JACA. *
En causa seguida en este Juzgado contra Tomás García Les 

sobre lesiones inferidas á Teodoro Sánchez, vecino de JSrla,

provincia de Zaragoza, se ha acordado insertar en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  la parte dispositiva de la sentencia dictada en 4.* de 
Junio último por S. EL la Audiencia de este territorio, que
dice así:

j «Fallamos que debemos condenar y condenamos á Domingo 
Tomás García Les á la pena de cuatro meses y un día de arres
to mayor, con su accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena; á que abone 26 pese
tas por indemnización de perjuicios al lesionado Teodoro Sán
chez ó sufra cinco días de detención más,.caso de ‘insolvencia, 
y al pago de las costas procesales: declaramos al mismo proce
sado excluido del abono de la mitad del tiempo de prisión su
frida por ser reincidente, y mandamos que al cuchillo ocupado 

.que se declara decomisado se dé el destino que marca el ar
tículo 83del Código., En lo que fuese conforme cernía presente 
confirmarnos la sentencia consultada, y en lo que difiera la re
vocamos. Aprobamos el auto dictado en 45 de ‘Setiembre últi
mo por el Juez de Jaca declarando insolvente al procesado; en
tendiéndose que esta declaración no le da derecho á disfrutar 
de los beneficios de pobre en sentido legal por no haberlo pre - 
tendido en forma.

Así por esta nuestra definitiva, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Faeundo DÍez.=Matías Rico.*?*Juan José 
Bonifaz.»

Y en su consecuencia, para que llegue á noticia de Teodoro 
Sánchez, cuyo actoal paradero se ignora» y le sirva de notifica
ción, se extiende la presente en Jaca ¿ 23 de Agosto de 4883.*= 
Vicente Balm.es.

LOGROÑO. . T
D. Galo Saaz y Peña, Juez de instrucción de, Logroño y su 

partido. *..............  *
Por la presente cito, Ilaufoy emplazo al procesado Casimiro 

Vázquez, mozo.de tren que ha- sido de Logroño á Miranda en 
el mes de Mayo del año próximo pasado, y cuya última resi- 

■. den cia debió tener‘en dicho pueblo de Miranda de Ebro, y 
cuyo paradero se ignora, para que desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

, M a d r id  comparezca-.en esto Juzgado á.-prestar su declaración 
indagatoria que se halla acordada en causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de alpargatas que conducía el 

• tren núm. 904; bajo apercibimiento deque si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley si dentro del término de 20 días no; com
pareciere.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
cuya Real jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación española, 
se sirvan proceder á la busca y captura del precitado procesado 
Casimiro Vázquez, y caso de conseguirlo les ruego en el mío se 
dignen remitirlo á mi disposición con lai seguridades conve
nientes.

Dada en Logroño á 8 de Agosto de í883.=Galo Sanz.—?or 
mandado de 8. S., Licenciado Melchor S&njuán.

LUOENA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ¿a presente se cita, llama y emplaza á José Tirado Gar

cía, vecino de la ciudad de Málaga, cuyas demás.circunstancias 
y paradero se ignoran por no haber sido habido á pesar de las 
diligencias practicadas, para que en el término de 45 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, 
se peraone en este Juzgado para recibirle declaración en la * 
causa que se instruye sobre hurto de caballerías de la propie
dad de Doña Araceíi Gabusta, de esta vecindad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades, asi ci 
viles como militares ¿ individuos de la policía judicial y Guar
dia civil de la Nación, para que procedan á la busca del refe
rido José Tirado, y caso de ser habido lo citen para que com
parezca en este dicho Juzgado. .

Dada en Lucena á 22 de Agosto de 1883.=Angel Estrada.= 
-Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanco.

MADRID.—CONGRESO.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez de instrucción interino 

del distrito de esta Corte.
v. Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Ro

dríguez y González, de 25 años de edad, soltero, cochero, que 
ha vivido en la calle de Herrnosilia, núm. 9, cochera, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que en el término de 40 días* 
se presente en dicho Juzgado y Secretaría del que refrenda 
para hacerle saber el auto de procesamiento dictado contra el 
mismo en causa por lesiones en atropello; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En nombra de S. M. el Reyt de España (Q, D. G.) se encar
ga á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido José Rodríguez y González á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de4883.=Gregorio Vicent.** 
Por mandado de S. S., Agapito Gil Manrique.

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de Madrid.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza A Don 
; Luis Navas, que habitaba en esta Gorte en la casa¡ núm, 46, 

cuarto segundo, de la calle del Príncipe, propietario quesera 
de varias fincas, entre ellas la del teatro de la Comedia, para 
que en el término de 45 días comparezca en este Ju^g^do ó en

la cárcel de Villa á prestar declaración indagatoria en el suma
rio que contra él se instruye por alzamiento de bienes en<*per- 
juicio de sus acreedores y estafa por denuncia de D. Ramón 
Barrio; bajo apercibimiento de que si no comparece se le decla
rará rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades la averiguación de su 
paradero y la detención á disposición de este Juzgado.

Madrid 23 de Agosto de 4883.=Gregorio Vicent.=El Es
cribano.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta capital, dictada en 20 del corriente 
en causa criminal que instruye por tentativa de estafa á 
Mr. Mangloire Dembreville, de Beauquesne (Francia), se cita á 
D. Antonio Martial, que ha vivido en esta Gorte, calle del Caba
llero de Gracia, núm. 56, ignorándose su actual paradero, para 
que comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración dentro 
de cinco días, á las horas de su audiencia; previniéndole que 
de no concurrir al primer llamamiento incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas, y si persistiere en su resistencia será proce
sado como reo del delito de denegación de auxilio previsto por 
el Código penal.

Madrid 24 de Agosto de 4883,=E1 actuario, por mi compa
ñero Lanzas, Garnacha.

En virtud de provídencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital, dictada en 20 del corriente 
en causa criminal por tentativa de estafa á D. Alfonso Hos- 
ming, del comercio en Berna (Suiza), se cita á Manuel Urrieta, 
Aurora Ruiz y José Borretill, el primero de los cuales recibía 
correspondencia’para los según ios en el mes de Marzo último 
en el pueblo de Villanueva de Garniel, provincia de Burgos, ig
norándose el domicilio de dichos sujetos, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración dentro de quinto día á 
las horas de su audiencia ; previniéndoles que de no concurrir 
al primer llamamiento incurrirán en la multa de 5 á 50 pese
tas, y si persistieran en su resistencia serán procesados como 
reos del delito de denegación de auxilio previsto por el Código 
penal.

Madrid 21 de Agosto de 4883.=E1 actuario, por mi com
pañero L anzas, Garnacha.

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonspca, Juez de primera instanciáádel distrito 

de la Inclusa de esta Gorte.
Por la presente*yAermino de 45¿ días cito, llamo y emplazo 

á José Maroto Terrazo, soltero, zapatero, de 49 años de edad, 
hijo de F&iistipq y Josefa, puyas señas personales se expresan 
á continuación, para que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado para ampliar su declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre hurto, para lo cual no ha podido 
ser citado personalmente por haberse ausentado de su domici
lio de la calle de^Amparo, 88, tercero, ó ignorarse su paradero; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
al que trasladarán á -la cárcel de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 4883.=*Mariano Fonse- 
ca.^cVictoriano Moreno.

Señas del ‘procesado.
Estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, cejas negras, color 

sano; viste pantalón de lana color café, camisa blanca, botas 
negras y pañuelo blanco de seda al cuello.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de está capital, se cita y llama á Joa
quín Ramiro, mayoral que ha sido del tranvía de Leganés, y 
al recaudador Andrés de Lucio , los que respectivamente te
nían los números 9 y 44, hoy cesantes, cuyo actual paradero se 
ignora, y ,que han vivido en el camino de Leganés, 7, bajó, y 
Arganzuela, 47, tercero/respectivamente, para que en el. térmi
no de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en cau
sa que se instruye con motivo de las lesiones que se ocasionó 
Antonio Sánchez, Morcillo ea la mañana del 48 de Mayo úl
timo.

Madrid 20 de Agosto de Í883.=V.° B.#=Felipe Peña.=El 
Escribano, Severiano de Diego.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid, y J u e z  de instrucción del distrito de
Palacio de esta Gorte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio García, 
que vivió en la ealle del Conde Duque, núm. 4, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se persone en este Juzgado á eva
cuar una cita, que le hace Florencio García en el sumario ins
truido con motivo de ías lesiones sufridas por éste en el paseo 

¿deffon Vicente> como á las tres y media de la tarde del día 40 
de Enero del corriente año; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 47 de Agosto de 4883.=Grégorio Vieito.-» 
Ramón Martínez Aguilas

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 45 días, á contar
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desde su inserción en la G aceta  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez á Ramón Gon
zález Pérez, hijo de Hermenegildo y Juliana, natural de esta 
Corte, soltero, peón de albañil, de 22 años de edad, que habi
taba en la calle del Rosario, núm. 29, cuarto principal, para 
que dentro de dicho término se presente en el expresado Juz
gado, sito en el Palacio-de Justicia, ó en la cárcel de hombres 
á responder á los cargos que le resultan de causa criminal que 
contra el mismo ss sigue por el delito de hurto; adviniéndole 
que si pasa dicho término sin presentarse le parará el perjui
cio que ha$ a lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía jadicial procedan á la busca y detención de 
dicho individuo, el cual, habido que sea, lo dejen en la cárcel 
de hombres de esta capital á mi disposición, dándome el opor
tuno aviso.

Dada en Madrid á 18 de Agosto da 1883.=Gregoño Vieito.= 
Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del presente Escribano, dictada en 
la causa, que. se sigue,con motivo de haberse hallado ahogado 
un hombre desconocido ,en-«el estanque grande de La Florida,- 
cuyas señas son: .estatura regular, color.-more no,- sin barba ni 
bigote, nariz,regular y sin ninguna otra particular; que vestía 
pantalón de dril de algodón azul, camisa y calzoncillos de al
godón blanco, y blusa corta de listado &zul y blanco, que se en
contraba .descalzo; en virtjid.de no haberse podido identificar 
su persona ni encontrado en sus ropas ningún documento por 
el cual pueda venirse en conocimiento de quién fuera, se cita, 
llama y emplaza'á los parientes del mismo y demás personas 
que tengan noticia del hecho para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan á declarar en la audiencia del 
Juzgado, sito en el piso principaLd&LJB&lacio de Justicia, en 
horas hábiles; apercibidos que de no verificarlo les parará, el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1883.=V • B.®=Gregorio 
Vieitó.»Por mandado de S. S., Fernando Beitrán y Aguado.

i

D. Gregorio Vieito y-Hoyos, Magistrado de-Audiencia terri
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio, i

Por el presente se cita , llama y emplaza á los parientes 
del finado Fernando Rsmo para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
yGAúBTA de Madrid , comparezcan en este Juzgado a fin de 
ofrecerles las actuaciones que en el mismo se siguen sobre 
muerte del Remo, la  que tuvo lugar a consecuencia de las le
siones que se ocasionó en'las obras de Santa María dé laAlm u- 
denafapercibfdo§iqúé dé fio verificáríó les parar A  el -perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 84 de Agoste de 4883.»Gregorio V ieito .» 
Por su mandado, RamQn Martínez Aguilar.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio 
de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestina Vega y 
Suárez, de 28 á30 años de edad, hija de Manuel y de Teresa, 
natural de Vidal, provincia de Oviedo, soltera y  sirvienta, para 
que en el terminp de seis días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y .  Gaceta  de Madrid , 
comparezca ?ante este Juzgado á oir la notificación, de la sen
tencia pronunciada por la Superioridad en causa seguida en su 
contra por hurto de ropas; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 85 de Agosto de 4§83.*=Gregorio Vieitp.®*, 
El actuario, Eqr^q^e González Bedmar.

MADRIDI^UNIVERSÍDAD.
ü; José González Cábela, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez instructor del distrito de la Universidad.
Pbrlápresenterequisitoriacito y llamo á María Sanz, ca

sada con Joisé Más; que habitaba calle de Santa Agueda, nú
mero 2, piso cuarto, ignorándose en la actualidad su paradero, 
p a ra  que dentro de ochó'díás comparezca en este Juzgado á 
declarar como procesada en la causa qúe se la sigue por estafa 
de un peinador y un pañuelo^e Manila; apercibiéndola qué 
sino compáW^Sérádfcla^da, Rebelde, parándola Al perjuicio As 
que hubiere lugar en derecho^

E n c a ^ á ^ o d a ^ s  ^ptpridadqs y agentes de4a policí^ju- 
dici&l eficaces diligencias para, la busca y
detención de djpha^pFqcesada}icuyas señas personales que^ons-, 
tan spi?; ^t&ínra pqlo%.y.pbío, y* rizado» delgada* tigne*
una n u b e ^ e ^ o jq  ^qu^rdoj ̂ ^hdo su costumbre , de ve^ir A, 
estilosa l^ a r í^ i r p *  con pañuelo jnaníóay, p a n u #  A 'la. c a 
beza, y siendo habida será puegty ,á disposición de* es>tenI;uz-,

Mad*idv<43 4»* Ag&sto. de_.lB83.=f|Jjosp G^nzále^-Por manr 
dadodíbS n -  > .

M Á LA G A S ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez ;ipteri.tio. dé,

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria citoT ltm o  y emplazo por tér

mino deiO  dW»,oonMdo%desde^kvpu blí cae d e  la esq&fa
en la G aceta  de Madrid y Bbletín oficial d e ís ta  provincia»* 
Francisco de*

más é w o m f a  ü n é tk tm  4#n|rp

• del expresado término se persone en la cárcel pública de esta 
j ciudad para cumplir la pena que le ha sido impuesta por la 
j Superioridad en causa que se le siguió sobre amenaza incon- 
| dicional; previniéndole que si no comparece será declarado re- 
| belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y al mismo, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
pública del referido Francisco Rodríguez Ferrando.

Dada en Málaga & 24 de Agosto da 1883.==Enrique L lovet.» 
Por mandado de S. S., Juan Dimas.

MÁLAGA.—MERCED.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia del dis
trito de. 3a Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido, cuyas circunstancias y paradera se igno
ra, que en la mañana d&l día 2 de Diciembre de 1882 faé sor
prendido por carabineros de esta Comandancia en el puerto de 
Albornoque,.término de Mondas, de esta provincia, el cual con
ducía una caballería mayor con dos bultos de tabaco picado de < 
contrabando, de peso áe 20, kilogramos, para que en el término 
de 30 días, á contar desda su publicación respectivamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este. Juzgado, sito en la. planta baja 
del local de San Agustín de esta ciudad, para prestar su inqui
sitiva y demás que proceda en causa que se le sigue en el mis
ino por la Secretaría del infrascrito por el delito de contra
bando, consistente^!! la aprehensión indicada; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declarado contumaz y rebelde, 
parándole.el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial procedan á la busca y citación 
del referido hombre desconocido para - que comparezca en- los 
estrados de este Juzgado ai indicado objeto, pues así lo tengo 
acordado por mi providencia de este día en la citada causa.

Dada en la ciudad de Málag&'á 22 de Agosto del883.»José 
María de Lara.»Diego, García Munilla.

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito dé Santo Domingo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Fernán

dez Robles, casada, de 32 años, natural de Maeharaviaya, que 
habitó1 en esta ciudad en Martiricos, licenciada en el presidio 
de Alcalá de Henares en el año de 4878, como igualmente á 
Manuel Lillo, para que dentro del término de 45 días se pre
senten en la cárcel de esta capital á responder de los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue sobre falsificación de 
monedé.

Al propio tiempo encargo ¿  las Autoridades civiles y  mili-, 
tares y del orden judicial procedan ¿  la busca y captura de 
dichos sujetos, y habidos qúe sean ponerlos á mi disposición 
en In cárcel de de esta .capital.

Dada.en Málaga á~24 de Agosto de 4883.»Edú&rdo*Mu»- 
ñoz.=El Escribano actuario, Luis Nater.

MATARÓ.

' D. Eloy Rodrígue2L.Lafueute, Juez- instructor del partido de 
Mataró.

Por la presente requisitoria  ̂cito, álamo y emplazo á José 
Viader, natural de La .Roca, vecino de Granoilers» procesado 
por robo, , el eual.se ha-fugado de las cárceles de este partido/ 
en que ssjhallaba preso, cuyas señas se expresarán á continua
ción, paraquedentrodel término de 15 días, á contar desde la 
inserción en la Gaceta  de Madrid, comparezca en aste Juzga-v 
do; bajo apercibimiento de queen otro,,.-caso será declarado re-? 
belde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de Ja policía, judicial procedan á la busca, y captura del refe
rido procesado y conducción á las.cárceles de este partido*

Mataró 22 de Agosto áe 4883.=*Eloy Rodríguez Lafuente.» 
Ramón Font, Escribano.*,

Señas.
Edad 26* años, cuerpo»alto y delgado.» pelory cejas/castañate,. 

nariz regalar*,-ojos azules, bigote poco poblado, color moreno 
claro, tiene la cabeza, me. do calva; viste blusa azul;, pan talón 
de pana» camisa'bianca y calza botinas de eharoL

MONTBLANQfí.

D. José Roig y Trilla, Juez de instrucción de*; la villa dé 
Moútblaneh y su partido.

Por la presente requisitoria se ilama á  José Ribj6 y Barrad 
aíiafs Galix, no constando más antecedentes, éignerándose sus 
señ^s* personales, á quien se le-sigue causa sobre disparo^de 
arnja de fuego y lesiones á Juan Pallisó y Alfonso, para que 
dentro del término de seis días, á contar desde' la publicación^ 
de la presente en la G aceta  de Madrid  y Boletín.ofiemlde esta/ 

.provincia, se persone ante este Juzgado á responder de los 
caraos que contra el mismo resultan en méritos de dicha cau
sa; ¡bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á queríiubiere lugar con arreglo’ 
|á la ley.' v

Al propio tiempo encargo á todas las-Autoridades y mando 
á los agente» de la policía judicial que procedan A Ja busca* 
captura  ̂y'conducción á  das cárceles nacionales de este partida 

¡ «del espresado José Ribé y Barra tpaliasGalix, casad o  conse
guir -

Hit Dada*emMontblanch á ó de Julio de 4883.®*» José R o ig ^ P o r  
4napdado*de S, S., Garlos.Mottfonnc - t

NAVA DEL REY.
D. Toribio Fernández Velasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad de la Nava del Rey y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Martín Polo, natural y vecino de Sieteiglesias, cuyo ac
tual paradero se igcoi-a, para que dentro del término de 45 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  de  
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, 
se persone ante sste Juzgado ó ingrese en la cárcel pública del 
partido á sufrir la condena que le ha sido impuesta en causa 
criminal;-bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido se 
le conduzca con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado. •

Dada en la Nava del Rey á 25 de Agosto de d883.==Toribio 
Fernández-Velasco.=«Por mandado de S. S., Faustino Ver- 
gara.

OVIEDO.
El Dr. D. Manuel Fernández Ladrada, Juez de primera ins

tancia de la ciudad áe Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Celestino 

Quidiello Norti, vecino de Lieres, casado, labrador, de 32 años, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 días, á 
contar, desde la inserción de ■ ste edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a ceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do á fin de prestar declaración en causa que por lesiones.á José 
Martínez se instruye coatrn Garlos Lapeña Noval, vecino de 
Feleches, Concejo de Siero.

Dado en Oviedo á 26 de Agosto áe 4883.»Manuel F. Ladre - 
da.=El actuario, Antonio Ranees.

PL A SEN OIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez accidental de instrucción 

de Plasencia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cuadrado Martínez, natural de Humanes de Mohernando, sol
tero, de 49 años de edad, hijo Lgítimo de Isidro- y de Juana, 
cuyas demás circunstancias personales y paradero se ignora, 
para que en el térrñino ds 40 días comparezca ante este Juzga
do á la evacuación de diligencias en causa que se le sigue por 
hurto de un reloj de plata de la propiedad de Manuel Pérez.

Dada en Plasencia ¿ 25 de Agosto de 1883.—Francisco A l
varez ElYira.»De su orden, Ricardo de Torres y Paez.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 

de Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita y llama á la mujer, padre ó 

madre del dif unto Miguel Porquera,, y en su defecto al pariente 
ó parientes máa próximos del-.mjsmo, para que en el término 
de 4b días comparezcan en la ¡sala de audiencia de este Juzga
do con el objeto de ofrecerles la causa que se está instruyendo 
contra María Rosa García Ge'ino por hurto de ropas al refe
rido Corcuera; bajo apercibimiento de que no compareciendo., 
les causará;el perjuicio á que haya lugar.

Pola de Lena 25 de Agosto de 18§3,=?EJ&dÍQ Gómez Calde- 
rón.=Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas,.. „ 

PUENTE CALDELAS.
D. José Benito Boullosa y Cabo, suplente . del Juzgado mu

nicipal dél término-.tie esta villa, y como t*l funcionando de 
primera instancia accidental del partido en el asunto que se ex
presará,por incompatibilidad del que se encuentra encargado 
de la jurisdicción.

Por la presente requisUoria^e llama y busca á Benita R a
món Gordo Rodríguez, viudo, de 64 años* y María Carmela 
Cordo Lorenzo, .de 49 años, casada, ambos labradores* natura
les y vecinos-de San Pedro Félix de Fonzanearcorrespondiente 
al indicado término» ausentes enlafechaen ignorado paradero, 
cuyas señas personales y de vestimenta se expresarán á conti
nuación f-como comprendidos e n el núm; 4.° del art. 373 de la 
Compilación general de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
dentro del término de 30 días siguientes al en que tenga efecto 
su inserción en la Ga.ceta dé Madrid comparezcan en la sala j 
de audiencia de est  ̂ Juzgado con objeto de ponerlos el mismo 
á disposición del AlealdexPr* sidents del Ayuntamiento: de esta 
villa, y éste hacerles extinguir; en la cárcel pública del partido 
In pena de cuatro mcs<3« da arresto mayor qualesTué impuesta 
en causa que se les foimó^chre escándalo público; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere,Jugar^con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi^r 
les como militares, y encargo á los agentes de la policía: judi
cial, se sirvan prcceáer á 3a busca y captura de los expresados 
sujetos, poni^adoles^c^so de^ser habidos á mi disposición coa, 
las segua*Jdad6s-4ebviasi pues á lo mismo quedo obligado cuan-* 
cdo los suf os.viere.? ?. r
* - Dada en Puente GaUleías4^47 de A g^ to  de 4883.«^José Be • - 
nito Boullosa.^=»Por mandado de/ S. S., , Manuel Asperarrde # 
Andrade.-

Señas personales y de vestimenta de Benito Ramón Cor do.
Estatura regular, cara redonda* color buenp,, ojos  ̂ azules, 

nariz, boca y orejas regulares, barba poblada canosa; particu
lares: es quebrado y cojo de nnajiierna, no se sabe¡ si la dere
cha ó izquierda^ andapdo apqyado sobre dos muletas de palo^ 
pelo canoso; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro 
del bueno, cobre £ ’a cabeza somlirei# de paño también negro* 
calza, zapatos, y cuando viaja lo hace á cabalip.

•-<

r i Estatura regalar;earaf redonda, nariz* booa y  ̂ rejas ^egu- ‘ 
larest^olo^bueiio,q>elo íiegro; viste sayade « i ih ó á w lw n e g w -
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delantal de lo mismo, chaqueta de ídem en buen uso, gasta al 
cuello pañuelo de luto, género merino, cubre a la cabeza otro 
pañuelo igual, calza zapatos, y usa mantelo de paño negro; par 
ticulares ninguna.

pUIGrCERDÁ.
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de primera instan

cia del partido de Puigcerdá.
Por el presente y en virtud de lo ordenado por el iiustrísi

mo Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona con carta or
den de fecha £0 del actual, se anuncia una Escribanía de ac
tuaciones, vacante en este Juzgado por promoción del que la 
desempeñaba D. Francisco de B. Yicens, á ñn de que los aspi
rantes á la misma presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de gobierno de dicho superior Tribunal dentro 
del término de 20 días, contaderos desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para los efectos conve
nientes.

Dado en la villa de Puigcerdá á 25 de Agosto de 1883.=*Ig- 
naeio Cusüiehiilos.=Por mandado de S. S., Francisco Ferrér, 
Secretario.

REDONDELA 
D. Juan Clímaeo Seoane y Salgado, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia de Redondela.
ü "Milco que en este Juzgado se instruyó la causa de que 

íbIx - " a n sentencia que á la letra dice así:
«Patencia.—En, la villa de Rfdondda, á 18 de Junio de 

1883, él Sr. D. Manuel Sesteio Veiga, Juez municipal de su tér
mino, ejerciente del Juzgado de inscripción por traslación del 
propietario en la presente causa se mda entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, de otra Francis *o Amoedo Leiro, na
tural y vecino de Sotomayor, de 25 ano a d<; dad, soltero, la
brador, y José Benito Lago Rodríguez, igM-v n ui?c sus cir
cunstancias por no ser habido ni conocido ■ ■ vradero, ambos 
sin antecedentes penales, y procesados por vos de contra
bando que se les han aprehendido en la estuc o a del ferroca
rril de esta población:

Resultando que en vista del acuerdo de la Junta adminis
trativa de la Aduana de Vigo, que obra por cabera de esta 
causa, se procedió á la averiguación del hecho, instruyéndose 
al efecto las correspondientes diligencias:

Resultando que indagado Francisco Amoedo Leiro, ha con
fesado que entre su ropa de uso ordinario traía de Portugal 
dos piezas de mahón con objeto de regalárselas á su madre y 
hermana, de las que no hiciera presentación en la Aduana de 
Tuy, porque ignoraba la necesidad de este requisito:

Resultando que José Benito Lapo Rodríguez no pudo ser 
identificado ni conocido su paradero, sin embargo de las requi
sitorias dirigidas en la forma debida:

Resultando que declarados procesados los referidos sujetos, 
siguióse la sustanciación de esta causa contra ambos en rebel
día, mediante haberse ausentado el Francisco Amoedo Leiro, 
ignorándose su paradero, según depusieron sus padres y los 
testigos que informaron á folios 166 vuelto y 167, y con José 
Benito Lago Rodríguez por la razón que queda indicada: 

Resultando que el hecho de autos constituye el delito defi
nido y penado en el Real decreto de 20 de Junio de 1852, no 
concurriendo en él circunstancias agravantes, sin que Amoedo 
Leiro sea reincidente ni tenga antecedentes penales ni ambos 
hiciesen resistencia á los individuos del cuerpo de Carabineros: 

Considerando que de la práctica de todas las diligencias no 
resulta otra cosa que el hecho de haberse aprehendido á Fran - 
cisco Amoedo Leiro y José Benito Lago Rodríguez géneros de 
fabricación portuguesa sin pagar los derechos de Arancel á su 
introducción en España, consistentes en 113 pesetas 65 cénti
mos, equivalentes á 574 rs. 60 cénts.:

Considerando que por ese solo hecho no procede la imposi
ción de pena personal, sino la de comiso del género y multa que 
la Junta administrativa de la Aduana de Vigo acordó, según 
consta de la copia del acta que ha remitido al Juzgado y obra 
por cabeza de esta causa:

Considerando que los referidos sujetos á quienes los géne
ros de contrabando se han aprehendido se conformaron con su 
pérdida por medio de su representante D. Pascual Serra, según 
resulta de las certificaciones de folios 23 y 24:

Vistos los artículos del cap. 2.* del tít. 1.*; los del cap. 1.* y 
2.* del tít. 4.° del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y espe
cialmente los artículos 27 y párrafo único del mismo;

Fallo que debía condenar y condeno á Francisco Amoedo 
Leiro y José Benito Lago Rodríguez al comiso de los géneros 
aprehendidos que constan en el acta de la Junta administrati
va de Vigo, y al pago de una multa, consistente en el duplo de 
su valor ó en la pena subsidiaria en su insolvencia, con las cos
tas de esta causa.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, laque con 
los antecedentes se eleve en consulta á la Superioridad, previo 
emplazamiento de los procesados por medio de cédula que se 
inserte por su notoria rebeldía en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y  G a c e t a  des M a d r id , lo pronuncio, man
do y flrmo.=Manuel Sesteio Veiga.

Leída y publicada fué la sentencia inmediata por el Sr. Bon 
Manuel Sesteio Veiga, Juez de primera instancia en la villa y 
partido de Redondela, estando en ella y su audiencia de hoy 
18 de Junio de 1883, de que yo Escribano doy fe.*=»Juan Clí
maco Seoane.»

En consecuencia notifico la sentencia inserta á los procesa
dos Francisco Amoedo Leiro y José Benito Lago Rodríguez, 
ausente en ignorado paradero, y por tanto en rebeldía, citándo
les y emplazándoles para que dentro del término legal compa
rezcan ante la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de la Coruña, á cuya justificación se va á remesar esta causa, á 
usar del derecho con que se crean asistidos por medio de Pro
curador y Abogado, que en otro caso se les nombrarán de ofi

cio-ó practicarán las diligencias que ocurran en los estrados 
del Tribunal, parándoles el fallo que recaiga la instancia y per
juicio que haya lugar en derecho.

Redondela 20 de Junio de 1883,—Juan Olí maco Seoane.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez dé instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al des
conocido de estatura regular, delgado, sin patilla ni bigote, 
como de 40 años de edad, color trigueño; que viste á entilo de 
la tierra, pantalón de paño, chaqueta y chaleco de id., sin po
derse precisar el color, y sombrero hongo/para que en el tér
mino de nueve días siguientes al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  im M a d r i d  comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, á fin de recibirle la declara
ción inquisitiva en la sumaria que se le sigue por el delito de 
lesiones á Antonio Moreno Rodas; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará contumaz y rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del susodicho desconocido, y conseguido re
mitirlo por tránsitos de justicia á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado.

San Roque 23 de Agosto de 1883.=Rafael de León Troya- 
no.—Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTÁFÉ.
D. Agustín Pacheco Rosales, Juez municipal de esta ciudad,

Ó interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria hace saber que en este Juzgado 

y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio sobre hurto de una yegua de la propiedad de D. Diego 
Liñán Velázquez, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 12 al 13 del corriente; y como hasta la fecha no haya 
sido habido, he acordado expedir requisitorias para su busca, y 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todos los Sre?. Jueces de la Nación, fuerza 
publica é individuos de policía judicial se sirvan disponer se 
practiquen y practicarán las más eficaces diligencias para la 
busca de la referida yegua cuyas señas á continuación se ex
presan, y caso de ser habida se ponga á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Santafé á 18 de Agosto de 1883.—Agustín Pache
co y Rosales.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Cañero.

Señas de la caballería .
Una yegua pelo castaño, con la marca, el ojo izquierdo claro 

sin que vea por él, sin hierro, de ocho á hueve años de edad, 
con pelos blancos en la pata izquierda, y con la culata comple
tamente redonda,

SEVILLA*—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta capital y su partido, y Decano de 
la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Moguer, de esta vecindad en el barrio de Trian a, para que den
tro dei término de 10 días, comparezca en este Juzgado á pres
tar inquisitiva y dar sus descargos en la causa que en el mis
mo pende por lesiones á José Fariña Alamo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, qu@ tuvieren noticia del mismo, lo presenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1883.—José de Soto.*«= 
El actuario, Manuel Pérez Porto.

D. José de Soto Lozano, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

En virtud dei presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de 10 días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, á D. Francisco Rodríguez 
Soto, de este domicilio, que fué casa de la moneda, y empleado 
en las Casas Consistoriales, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á contestar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
como partícipe en los delitos de falsificación y estafa; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará re be. de y le parará el 
perj uicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego tengan noticias de su paradero le 
hagan entender este llamamiento y le comparezcan en esta cár
cel á disposición de este Juzgado, pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, á lo que quedo obligado.

Dado en Sevilla á 6 de Agosto de 1883.=José de Soto.«El 
actuario, Félix O. González.

D. José de Soto Lozano, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y término de 10 días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia á Antonio Ruiz Becerra, alias el Civil, 
natural de Alcalá del Valle, domiciliado erf la hacienda del 
Sordiílo, hijo de Antonio y Ana, de 15 años, soltero, jornalero, 
sin instrucción, para que se presente en este Juzgado, estableci
do en los altos de las Casas Consistoriales, á contestar lo s ,

cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones i- 
Santiago Salgado; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y la pararán les perjuicios que haya, lugar.

Y se requiere á'todas las Autoridades para que tan lueg® 
como tengan noticias de su paradero le hagan saber este llama
miento y lo comparezcan cueste Juzgado, pues en hacerlo as£ 
administrarán justicia, á lo que quedo obligado.

Dado en Sevilla á 13 de Agosto de 1883.=José de Soto.—El 
actuario, Félix C. González.

D. José de Soto Lozano, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta, capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un sal® 
pregón y término de 10 días, contados desde su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el B rite- 

Un oficial de esta provincia, á José Madrid Jiménez, natural de 
Algeciras, bautizado en la parroquia de la Palma, hijo de Fran
cisco y de Francisca, que estuvo recogido en el asilo de Capu 
chinos de esta ciudad, soltero, zapatero, de 35 años, con ins
trucción, y á José Oobalea Rondáu, natural de Cádiz, bautizada 
en la parroquia de San Lorenzo, hijo de José y Dolores, reco
gido también en aquel asilo, soltero, marmolista, de 32 años* 
con instrucción, para que se presenten en este Juzgado, situado 
en los altos de la Casa Ayuntamiento, á contestar los cargoe 
que Ies resultan en la causa que m les sigue por hurto de im 
sombrero; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebel
des y Ies pararán ios perjuicios que baya lugar.

Y se requiere á todas ks Autoridades, taoto civiles eotm 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su para
dero les hagan entender este llamamiento y los comparezcan m  
dicho Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, áí$ 
que quedo obligado.

Dada en Sevilla á 13 da Agosto de í883.=José de Soto.«* 
El actuario, Félix O. González.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia dei dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Delgado, sin que resulten más circunstancias, para qu§ 
en el término áe 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia* 
se presente en este Juzgado á prestar inquisitiva y dar sus de®" 
cargos en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que pasado dicho término sin verificarlo se le' de
clarará Lrebe lde, parándole además el perjuicio á que diere 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII* 
requiero á todas las Autoridades, tanto cicles como militares* 
que tuvieren noticias del paradero deí Fernando Delgado, lo  
presenten en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1883.=*Josó de Soto.«=* 
El actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Ju z de primera instancia del dis

trito dei Salvador de esta capital.
En vitud del presente se cita  ̂llama y emplaza por un sol® 

pregón, término de 10 días, contados desde su publicación ea 
la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el fíok- 
tin  oficial de la provincia, á Manuel Sánchez Recal, de este ve - 
cindario, calle Dormitorio, núm. 4, ó Coliseo, 7, de estatura re~ 
guiar, color trigueño, cejas y pelo rubios,nariz y boca regulares» 
ojos azules, con una cicatriz en la parte superior de la barba; 
vistiendo camiseta y pantalón azul, con sombrero hongo, y que 
hace un mes se embarcó, ignorándose el buque y la dirección» 
para que se presente en la Sala de lo criminal de esta Audien
cia y Escribe nía de D. Bernabé Asensio á la práctica de una 
diligencia decretada en 8 del mes de Mayo; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como* 
militares, para que tan luego como se encuentre le hagan en
tender este llamamiento, y aprehendiéndole como comprendido 
en el núm. 1.*«. el art. 835 del Enjuiciamiento criminal, le ha
gan comparecer en el Tribunal designado, pues en hacerlo asi 
administrarán justicia, á la cual me obligo en mutua corres
pondencia.

Dado en Sevilla á 13 de Agosto de 1883.=Luis M. Cor~ 
cín.=*El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

D. Luis Martínez Corcín Alvarez Ordoño, Juez deinsfrucciém 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Guillermo Pérez Domingo* 
vecino de esta ciudad, y oficio platero, para que dentro del tér
mino de 15 días, que empezarán á contarse desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la sumaria 
que contra'el mismo sigo por estafas; con apercibimiento que 
de no hacerlo será déclarado rebelde. ,

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com® 
ordinarias que tengan noticias del procesado, se sirvan dispo
ner se le haga saber lleve á efecto dicha comparecencia, pues 
por providencia de ayer así lo tengo mandado.

Dada en Sevi lia á 17 de Agosto de 1883.*=*Luis M. Corcín.»*® 
El actuario, Manuel Carrión. * '

D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dlí» 
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Román Reina, 
natural de Paradas  ̂vecino que fué de esta capital, soltero, ven
dedor, y de 42 años dé edad, para que en el término de í&diaCa
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contados desdra la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Mad r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en les 
estrados de este Juzgado & satisfacer la multa de 185 pesetas 
que le ha» sido impuesta en sumaria seguida contra el mismo 
por el delito de lesiones, y por insolvencia de la misma á sufrir 
la detención subsidiaria equivalente á razón de un día por cada 
5 pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 80 de Agosto ¿e té83.=*Luis M. Cor- 
dir.-~El actuario, Manuel Moreno.

D. Luis Martínez Corcin, Juez de instrucción del distrito del 
^Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruíz Rosa, 
alias Chato, natural de la Puebla ,de Cazalla, vecino de esta 
ciudad en la calle de San Luis, núm. 67, soltero^ albañil, y de 
17 años, paira que en el término de 80 días se presente en la 
cárcel nacional de esta capital á oir una notificación y extin
guir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida con
tra el mismo por rapto; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las. Autoridades y a g e n t e s  de 
policía Judicial procedan á la buscare!susodicho, y habido que 
sea lo remitan por tránsitos con das seguridades convenientes 
á dicha earcel.

Sevilla 80 de Agóste le  1883.=C*nis M. Gercín.=*El actua
rio, Emilio Borinas.

D. íLuis Martínez Corcin, Juez de instrucción del distrito del | 
Salvador de esta ciudad y su partido.
. Por da presente cito, llamo y emplazo á B. Guillermo P¿rez, 

de este vecindario; mayor de edad, casado, platero, establecido 
eü esta ciudad calle Ohicarreros, para que en el término dé 15 

* días, contados desde su inserción en el Boleün oficial y  G a c e t a  
de M a d r id , se presente éh este Juzgado para prestar inquisi- 

: tlva en causa que se sigue por estafas contra el mismo; aper
cibido que de no verilearlo será declarado contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes para que se proceda á la,< 
busca :y captura del susodicho.
1 Yapara que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran

cia, se fija la presente en Sevilla á 81 de Agosto de ISfiS^Luis 
M. Gorcín.=El actuario, Francisco de Mata.

©. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de 10 días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inser
ción en los Boletines oficiales de esta provincia, Cádiz y Qór- 
dóbái’á Francisco Aguálár Sola, natural de Granada, bautizado 
qh..lá.jigiep}á,de: Saiata JUlá, hijo de José y de Angustias, casado 
con Teresa Fernández, de 35 años, sin instrucción, de este ve- 

^cind^rio, en la calle Conteros, 10, de estatura &lta*idelgado, pelo 
rubio, ojos pardos y tiernos, hoyoso, de viruelas, pómulos* sa
lientes, con dos cicatrices en los lados izquierdo y  derecho de 
la* cara^para que se presente en la Sala de lo criminal deesta 
Audiencia^ante el Escribano D. Francisco Ordóñez á ratificarse 

Nen el escrito que han presentado sus defensores en la causa 
jqúe se le sigue por estafas; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios'que haya lugar*

Y se requiere á todas Jas Autoridades, tanto civiles * como 
militares, para que procedan á, su busca, y ea el caso de que 
lo encuentren le hagan entender el llamamiento, y como com
prendido en el caso 3.^dWl~&rrr 8341 o comparezcan en el Tri
bunal, pues en hacerlo así administrarán justicia,á lo cual me 
obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 88 de Agosto de 1883.=»Luis Martínez 
CJorcin.=«5=Licenoiado M. de J. Miguel.

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo término de 10 días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M ad r id , sin perjuicio de sus publica
ciones en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Oren
se, á Francisco Villanea Expósito, natural de Lugar de Soto, 
vecino del mismo punto, residente que fué en Guillena en el 
año de 1869, soltéro, jornalero, de 45 años de edad y sin instruc- 
ciónfpara que se presente á contestar los cargos que le resul
tan en la causa por lesiones á Juan Méndez Domínguez; aper
cibido que de no hacerlo le pararán los> perjuicios que haya 
lugar.

Y se requiere á las Autoridades, tantó civiles como milita
res, para que tan luego como lo encuentren le hagan entender 
el llamamiento y lo comparezcan en los estrados de este Juz
gado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me 
obligo en mutua correspondencia.

Sevilla 88 de Agosto de 1883.«*Luis M. Gorcin.==El actua
rio, Licenciado M. de J. Miguel.

SEVILLA.-T-SÁN ROMÁN. "
D.Manuel de Campos y Simón, Juez de primera instancia 

■s* del distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de 45 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
insertó el presente en el Boletín oficial de..la provincia y G a c e t a  
d b  M a d rid , á las personas que les conste quién sea el hombre 
que se encontró cadáver la mañana del día 7 del corriente en 
el río Guadalquivir, é inmediato á la villa de San Juan de Az- 
nalfarache, de las señas y traje que á continuación se expresan,

para que e.n dicho término comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, situados calle Álbareda, núm. 66, con el fin de reci
birles cierta declaración, así como para el propio objeto y ofre-, 
cimiento de causa á los parientes más próximos de dicho fina
do; interesando á la veaá la fuerza de la Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación de quien fuese el referido, haciendo cora parece/ á 
las personas que les constare estos antecedentes.

Dado en la ciudad de Sevilla á 7 de Agosto de 1883.—Ma * 
miel G&mpos.— El actuario, Manuel Dutoit,

Señas y traje iel cadáver.
Un hombre como de 55 años de edad,estatura allá, pelo cas

taño, barba poblada, hariz gruesa y frente ancha; vfcstido'eón 
levita de lana negra, pantalón y chaleco del mis mo^é ñero, sin 
zapatos ni sombrer o, camisa al parecer blanca, faja encarnada 
usada, en el pie izquierdo un pañuelo claro cogido por sus 
cuatro* puntas, conteniendo pedazos de ladrillos.

— .SORRAS.
«D. Abdón Marios Salinas, Juez de primera instancia in~ 

teirino fie este ponido.
Por la presea»e requisitoria se cita, llama y emplaza a An

drés Rodríguez Navarro, el cual es de estatura baja, ,'dejgado, 
«ojos melados, nariz rtguiar, barba poblada, cara delgada, co 
lor trigueño, edad unos 38 años, y con una cicatriz grande en 
una mejilla, casado en Serón con Juana García, la cual le 
acompañaba en su fuga, siendo ésta de 30 años de edad, esta
tura baja, morena, delgada, ojos melados, nariz larga, boca 
grande y dientes salientes, teniendo una niña de 16 meses dé 
edad, que llevaban consigo, y les acompañaba asimismo una 
perra mediana, blanca, con manchas de color canela en las 
orejas, las que tenía sin cortar; apareciendo de la causa que el 
Andrés Rodríguez Navarro es natural de Vélez y estuvo de 
pastor en el mes de Julio de 1888 con José García Jurado , ve
cino de Neij&r, á quien en dicha fecha le robó varios efectos y 
dinero; cuyo Andr.éé Rodríguez Navarro se presentará en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en di
cha causa dentro del término de 15 días, a contar desde el en 
que esta requisitoria se publique en el Boletín oficial de esta 
^provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde.y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Andrés 
Rodríguez Navarro, cuyo paradero se ignora.

Dada en Sorbas á 88 de Agosto de 1883.=Abdón Martos.= 
Por su mandado, Francisco Fernández Gálvez.

SOS.

D. Pablo Campos, Juez de jrim sra instancia de este par
tido.

Por la présente requisitoria cito y llamo á Juan Echegoyen 
y Martínez, natural de Sangüesa, partido judicial de Aoiz 
(Navarra), y del domicilio de dicha ciudad?»cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, y de las señas que al final se expresa
rán, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
dentro de los nueve días siguientes al de la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 3a provincia con objeto 
de practicar cierta diligencia acordada en la causa criminal 
que se instruye contra el mismo sobre sustracción de dinero; 
con apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y: le .pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo 
áfla ley.

Al p r o p io  tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y 
siendo habido dispongan su presentación en este Juzgado.

; Dada en ja villa de Sos á 85 de Agosto de 1883.=Pablo 
Campos.—Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas del procesado.

De 18 años de edad, estatura baja, cara redonda, color 
moreno, ojos negros, pelo negro; y vestido de pantalón y cha
queta de tela azul, camisa bianca, boina azul en la cabeza y 
calza alpargatas blancas abiertas.

TAMARITE.
D. Cipriano de Lara Barramda, Juez de instruoción del 

partido de Tamarite.
Por el presente edicto se;hace* sab8rrque en este Juzgado se 

instruye sumaria sobre robo de alhajas en la iglesia parroquial 
de Baells, en el que con esta fecha he dictado la providencia 
que qn parte dice:

«Publíquense edictos en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuyo fin se dirijan á sus Directores los 
oportunos oficios, con inserción de esta providencia, en la que 
se dispone que por todas las Autoridades judiciales de cual
quier orden, Guardia civil y agentes de policía judicial se pro
ceda á la detención, captura y conducción con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado de cuantas personas des
conocidas lleven consigo ó presenten para su enajenación en 
platerías, casas de préstamos ó tienda? de fundición de meta
les ó ^énta de objetos del culto y ornato sagrado los objetos 
robados de la iglesia parroquial de Baells en la noche del 14 
del actual, y cuyas alhajas ú objetos, caso de ser ocupados, se
rán puestos á disposición de este Juzgado, juntamente con las 

• personas qué los llevaren ó tuvieren como dicho queda.»
Y para que tenga efecto lo mandado y se inserte en la Ga

c e t a  d e  Ma p r id , á los efectos procedentes, se expide el presente 
en Tamarite á 85 de Agosto de i883.==Cipriano Lara.«»De su 
orden, Pedro A, Fernández.

Alhajas roladas.
Un cáliz de figura propia para su destino* metal falso, con 

su copa al parecer de plata. * » ; ...
M ua  patena,'también al parecer de plata, propia para su 

destino.
Una cucharilla plata, propia para su destino.
Un copón pequeño sin pie, de plata* dorado en su interior, 

propio para su destino.
Una cajita blanca, seda inferior* propia para su destino.
Un hisopo de metal desconocido.

... Un roquete blanco, de hilo rizado con su puntilla y fleco de 
seda encarnada, para su uso.

TARRASA.

D. Santiago María Julbe Climent, Juez instructor del par
tido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria sej cita y '.llama á Francisco 
Pierrat Sánchez, de 45 años de edad, soltero, pordiosero, natu
ral de Palma de Mallorca, y vecino-que fué de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin-de que dentro del término 
de 18 días comparezca en esteJuzgado para notificarle la sen
tencia que ha recaido en causa criminal contra él seguida so
bre incendio y para que ingrese en las cárceles de este partido 
al objeto de extinguir Jq condena que en méritos de dicha cau
sa le ha sido impuesta.

Al propio tiempo se; encarga á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura dé dicho penado, y en su 
caso a la conducción del mismo ante este Juzgado coa las de
bidas seguridades.

Dada en Tarrasa á 15 de Agosto tic 1888.^Santiago María 
Julbe.==Por su mandado, José Ruiz.

TORRO X.
D. José Noguera Pérez, Juez municipal de esta villa, é inte 

rino de primera instancia de ella y su partido por' traslación 
del propietario.

Por el presente edicto requisitorio se cita, llama y emplaza 
por término de 15 días al procesado Salvador Díaz Aríza, alias 
Barriguita, natural de esta villa, y vecino de N'erja, de estado 
soltero, de ejercicio bracero, de 88’añog deidad, hijo de Anto
nio y Joaquina, sin instrucción, de estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, cara oval, bar
ba creciente, color trigueño; vestido á uso del país, desertor del 
Ejército de Cuba, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para que dentro de dicho término*comparezca en'este Juzgado 
con el objeto de practicar cierta diligencia en la causa en su 
contra sobre hurto á D. Nicolás Reyes Cruz, vecino que fué de 
Nerja, cuyo término empezará á contarse desde que el presen
te aparezca inserto e n  la  G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia; apercibiéndole que sí deja trascurrir dicho tér
mino y no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y en el mío les ruego procedan á la busca del 
citado procesado, y habido que sea lo conduzcan ante este Juz
gada.

Dado en Toírox á 11 de Agosto de Í883.=José Noguera.== 
Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

D. José Noguera Pérez, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de instrucción de la misma y su partido por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria *se cita, llama y emplaza por 
término de 15 días al procesado Francisco López Castillo, na
tural de Dulcsr, partido judicial de Orgiva, y vecino de Nerja, 
casado, con hijos, de ejercicio jornalero, hijo de Joaquín y de 
María, de 35 años de edad, sin instrucción, de estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz gruesa, boca 
regular» cara oval, color bueno; y viste & uso del país, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado con el objeto de oir notificación y citación y emplaza
miento para ante la Superioridad en las di ligencias sumarias 
en su contra sobre hurto de batatas, cuyo término empezará 
á contarse desde que el.presante aparezca inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; apercibiéndole 
que si lo deja trascurrir y no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas fias Autoridades, as 
civiles como.militares, en nombre de S; M. el Rey B. Alfon
so XII (Q. D. G.), y en el mío les ruego procedan á la busca del 
citado procesado, y habido que sea lo conduzcan ante este Juz- 
gado.

Dado en Torrox á 87 de Agosto de 1883.=*= Jo sé Noguera.= 
Por mandado de dicho señor, Francisco Casquero.

v a l e n c i a .—s e r r a n o s .
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad. ' '
Por el presea le se cita, liaína y erñplaza á Manuel Arcas, 

confinado que fue en el establecimiento penal de San'Miguel 
de los Reyes de esta ciudad, deí que fué licenciado en 88 de 
Abril de 1888 por habar sido indultadó,jasando á fijar su resi
dencia en Madrid, de donde es natural y vecino, para que en e 
término de 15 días, á contar desd ? la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M adrid  , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en el sumario que rne hallo instruyendo sobre 
detención arbitraria de Francisco Aragonés y Pedrey; apercibi
do que de no comparecer en el indica io plazo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 83 de Agosto de 1883.=Esteban Gó
mez. = P or mandado de S. S., Enrique Burguete.
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VALLS.
El Juzgado de instrucción de este partido en providencia 

de 85 del actual recaída en méritos de causa crim inal sobre 
hurto de carneros contra Miguel Viñas Martí, alias Chambón, 
ha acordado citar á José Ratés, habitante en la raya de F ra n 
cia, el cual en Agosto del año último iba huido por el término 
municipal de Albiol, provincia de Tarragona, para librarse de 
la  quinta, y á dos vecinos de La Palma, cuyoá nombres se ig- 
ran , y que decían habían hecho una muerte y cruzado algunos 
disparos de arm a de fuego con la Guardia civil, Jos cuales en 
unión del Ratés, y en el mismo término municipal de Albiol y 
fecha, obligaron al Migue! Viñas, bajo pena de muerte, & sus
traer y vender del rebaño que guardaba cinco carneros, que 
los dió por 80 duros en la masía denominada de Cabres, sita 
en el término de Aleixar, en la misma provincia, cuya cantidad 
le arrebataron los indicados tres su je to s,! los cuales se les cita 
á  fin de que dentro del término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en el local de audiencia de este Juzgado al objeto de declarar i  

en la citada causa; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Valls 87 de Agosto de 1883,=El actuario, Tomás Blasi, E s
cribano,

VÉLEZ MÁLAGA.

D. Vicánte Garzón Sánchez, Juez de instrucción de 'ésta 
ciudad y su partido, etc.

Por Ja presente, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), re 
quiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y demás Autori
dades é individuos de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del procesado Miguel Rafael Navas Morales, natural 
y vecino de Salares, casado, del campo, de 60 años, el cual se 
ha ausentado de su domicilio, y se ignora su paradero, rem i
tiéndolo caso de-ser habido á esta cárcel á mi disposición por 
tenerlo así acordado en causa que contra el mismo sigo sobre 
hurto  de aceitunas.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido Miguel 
Rafael Navas Mora fes para que dentro del término de 15 dias 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado á contestar los 
-cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le parará 

- el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crimina!.

Dada en Vélez Málaga á 84 de Agosto de 1883.=Vicente 
vGarzón Sánehez.=Por mandado de S. S., Emilio Alcaina.

V1LLALPANDO.
D. Eugenio Camban o, Juez municipal de esta villa, y Re

gente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á la  viuda de Enrique 

Queipo, vecina que fué de Figuer&s, provincia de Oviedo, cuyo 
nombre y apellido se ignore, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde su inserción cu Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  y 
mediante ignorarse su paradero, comparezca en este Juzgado 

* con el fin de ofrecerla el sumario que se instruye sobre m uerte 
. casual de su referido esposo Enrique Queipo, ocurrida en el 

pueblo de Riego del Caminó, en el día 18 de Mayo último á 
. consecuencia del disparo de ana pistola que tenía metida en 
un saco en el momento de echar este al hombro, en la tarde 
del 16 del mes indicado, y eo la posada de dfeho Riego.

Dado en Vill&lpando á 18 de Agosto de 1883.^E ugen io  
Cañibano.=De orden de S. S.,.Ignacio Oviedo.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción del 

puartel del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de octavo día a Ramona Behrárr Motís, de 16 ¿ños de * 
edad, soltera, cuyo actual paradero se Ignora, si bien se supone 
ee encuentra en la ciudad de Barcelona, para que dentro de d i
cho término, que empezará á contarse desde Ja inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á cumplir cierta con
dena que le fué impuesta en causa por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se Ja declarará rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ~ 
judicial procedan á la busca y captura de la referida Ramona 
Beltrán, y verificada, la pongan á rni disposición con. las segu
ridades debidas.

Dada en Zaragoza á 14 de Agosto de 1883*=Scrgio Mez- 
quiarán .=D e su orden, Basilio Paraíso.

■i - ■■ ■■ -.............

En este Juzgado de instrucción del cuartel del Pilar de esta 
ciudad se ha.seguido causa criminal por el delito de robo á 
Jacinta Vidal contra Basilio Ereles Vülalba, por la cual, y en 
sentencia de 88 de Junio último, se pronunció por la Sala de lo 
crim inal el siguiente fallo:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Basilio 
Eróles Villalba á la pena de dos años, 11 meses y 11 días de 
presidio correccional, accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena en ¡m a n to  con 
.su edad sean comaatibles, y pago de las costas, así como tam 
bién al abono i i  dueño de la casa por vía de indemnizariód de 
perjuicios de upa peseta 75 céntimos, debiendo asimismo resti
tu ir  & su legítimo dueño las prendas objsto del robo, y que 
obran como pieza de convicción; siendo de abono al procesado 
la  mitad del tiempo de prisión sufrida por esta cau^ó, etc.» *

Y para que llegue á  conocimiento de la Jacinta V idal cuyo 
actual paradero se ignora, y le sirva la presente de ciiacúóu que 
se le h&ee para que en el término de octavo día comparezca á 
recoger fes prendas, la expido y firmo en Z&rsgoza á 87 de 
Agesto de 1883,=B 1 Secretario, Basilio Paraíso.

Juzgados municipales.

ARCOS DE LA FRONTERA.
Licenciado D. Antonio López Sattiny, Juez m unicipal de 

esta ciudad de Arcos de la F rontera.
Por la presente se cita y llam a 4 Cristóbal Temblador Ji

ménez, natural y vecino de esta dicha ciudad, casado, del cam
po, de 31 años de edad, para que en el término de 10 días, á 
contar desde que esta requisitoria aparezca inserta en 3a G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en el Juzgado municipal de esta 
dicha ciudad, situado en la plaza de la Constitución, núrn. 13, 
á objeto de notificarle la sentencia recaída en el juicio de fal
tas que en su rebeldía se £h& seguido por lesiones leves 4 su 
convecino Antonio Muñoz Matos.

Y para que llegue á su conocimiento, se extiende la p re
sente en Arcos de la Frontera 4 Sí de Agosto de 1883.=A nto
nio López S attiny .= P or su mandado, Antonio Hacías,

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio do Madrid.
é$l ám 16 <.$ Setiembre de 1883.
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_ gtmvruk ñ® Q w rem iy  Telégrafos
‘Según los partes recibidos, »yer llov ió  en Cuenca y  G erona.

Ay un ta m iento conss t l t c i o n a l  d e  M a d rid ,
úe  -log partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de, granos y V i
sita de policía urbana^ resultan ser los precios de les artículo* 
á* consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 4 2 pesetas oi kilogramo*
Idem de carnero, de 1‘60 4 £ pesetas el küepasfiOr 
Idem de ternera, de l ‘B0 á E pesetas el kilogramo^
Idem de oveja* de 1*80 i  4‘30 pesetas el kilogram o  
tocino anejo, de ^10  á 8‘80 pesetas el kiIograme¿
Jm ún, de 3 á 4 pesetas el kilogramo, 
fan, á« 0‘4Q 4 0*50 pesetas el kilogramo, 
garbanzos, de 0‘86 4 1*60 pesetas el kilogra^©
Judías, de 0*66 á 0‘80 peáetas'el kilogramo,
Arroz, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*80 i  0*88 pesetas el kilcg'ráfic#
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el küogy&me.
Idem de cok, d® 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o

M$m íh$oU#&B$.~~ Vacas, 800. — Carneros, 151. — Terne
ras, 66.—Ovejas, 570.—Total, 987.

Su paso en kilogramos  ......... 47.016*850.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*86 á 1*39 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*48 pesetas kilogramo.

B$¡ f&rU femitid® por la Administración principal ie  Mnsw&é* 
$ a m trie*  resaltan ser las productos recaudados m  esta capital 

en el di® de uper las siguientes:

fastw le reeaalacifo* Fias. 0*1$. Punto* lo roeaoloeilB. Fiat. CínU.

fo ledo. . . . . . . . . . . .  £ 410*85 Ciudad Rea l . . . . . .  4.43083
¡Segovia.. . . . . . . . . .  4 .611*13 C o r r e o s . . . . . . . . . .  36*61
Morte. . . . . . . . . . . . .  7.814*19 Mataderos. . . . . . . .  13.064*60
Bilbao    1.744*45 . Mostenses.  ......... 1.099*95
Aragón ¿. .  . . . . . . .  - 1.914*15 Imperial. . . . . . . . .  347
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  4.878*78 -------------
Mediodía. . . . . . . . . .  13.968*48 T o t j u . . . . . .  53.713*76

y.\*.&ñá 15 de Setiembre de 1883.

Forman parte de este número los pliegos 60 y 61 
d&i tomo II de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro
lógicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 709,16; 
mínima, 703,04; temperatura máxima, 83% 1; mínima, 5*,9. 
Vientos dominantes, NÉ., SO. y NO.

Durante la semana ultima han experimentado escasas 
variaciones los afectos reinantes. Las laringo-broriquitis 
de origen catarral, las bronquitis generalizadas y las pleu- 
rodinias, han aumentado aunque en proporción muy leve. 
Las dispepsias y los catarros gástricos y gastro-duodena- 
les, las amigdalitis, las faringitis y estomatitis, siguen 
siendo frecuentes. Las fiebres intermitentes tercianas y 
cuotidianas, principalmente los reumatismos, agudos febri
les y las exacerbaciones de los crónicos, han experimen
tado nueva recrudescencia. La coqueluche sigue siendo 

! frecuente en los niños. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DÍA.

San Pedro Arbyés, m ártir , y San Lamberto, Obispo. 

Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

. TEATRO DE LA ZARZUELA» —Función 17 de abono.— 
Turno impar.—A las ocho y tres cuartos,— Los hermanos Re- 
nards.—Él gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)-r-Función 47 de abono.—Turno impar.— A las 
ocho y  tres cuartos.—Sonnambula*

TEATRO DE LA COMEDIA.—El jueves próxiñio sé veri
ficará en este teatro la inauguración de la temporada, ponién
dose en escena Ja aplaudida comedia enj cinco actos, D. Ma- 
nuel Bretón de los Herreros, titulada El pelo de la dehesa, y la 
comedia en un acto del mismo autor Él amante prestado.—Los 
billetes sé despachan en Contaduría.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turnof8/  par.— 
Cambio de cía,— La criatura.— El diplomático.

CIRCO Y TEATRO BE PRICB (plaia0d«Li-R¿g> 7  ̂A im  
nueve de la noche.—Grande y variada función, en la que toma
rán parte los principales artistas de la Compañía,

CIRCO HIPODROMO DE VÉHAÍ^O. — Á las nüeve de la 
noche.—Gran función, en laque tomáráu parte la célebre Miss 
Leona y la gran Compañía brasileña#

G r a n  p a n o r a m a  N a c i o n a l  d e  M a d r i d
la Óastéllana.—ítatuUa de Tetuán, por CsBÍeilani. Abierto al 
púb&to tbdob los días* desde Ta salida 4 !&•'puesta del ml>~ -fe •'
Irada uua pdletA .


